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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY P R O V ISIO N A L
SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.

S E C C IO N  P R IM E R A .
Dispos¿ciones generales.

A rtículo i.° .E l conocimiento dó los recursos do 
casación en los negocios civiles corresponde exclu
sivam ente á la Sala prim era del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Art. 2.° El recurso de casación en los negocios 
civiles se da contra las sentencias definitivas pro
nunciadas por las Audiencias y contra las de los 
amigables componedores, y sólo en los casos estable
cidos expresam ente en esta ley.

Art. 3.° Se entiende por sentencias definitivas 
para los efectos del artículo anterior:

1.° Las definitivas que term inen el juicio.
2.° Las que recayendo sobre un artículo pongan 

térm ino al pleito haciendo imposible su continuación.
3.a Las que declaren haber ó no lugar á oir á un 

litigante que haya sido condenado en rebeldía.
4.° Las pronunciadas c-n actos de jurisdicción 

vo luntaria en los casos establecidos por la ley.
Art. 4.° El recurso de casación se fundará en 

una de las causas siguientes:
■Ia S e r la  sentencia contra ley ó doctrina legal.
2.a Haberse quebrantado alguna de las formas 

esenciales del juicio.
3.a Haber los amigables componedores fallado 

puntos no sometidos á su decisión ó fuera del plazo 
señalado en el compromiso.

Art. 5.° Se consideran como infracción de formas 
esenciales del juicio para los efectos del núin. 2.° del 
artículo anterior:

1.a La falta de em plazam iento en prim era ó se
gunda instancia, de las personas que hayan debido 
ser citadas para el juicio.

2.a La falta de personalidad en alguna de las par
tes, ó en el P rocurador que la haya representado.

3.a La falta de citación para sentencia definitiva 
en cualquiera de las instancias.

4.a La falta de recibim iento á prueba en alguna 
de las instancias, cuando esta procediere co a  arreglo 
á derecho.

5.a La falta de citación para alguna diligencia de 
prueba.

(3.a . La incompetencia de jurisdicción cuando este 
punto no haya sido resuelto por el Tribunal Su
premo. . ,

7.a Haber concurrido á dictar sentencia uno o 
m ás Jueces, cuya recusación intentada en tiempo 
y forma fundada m  causa legal hubiere sido deses
tim ada.

8.a Haber sido dictada la sentencia por menor 
núm ero de Jueces del señalado por la ley.

A rt, 0.° El recurso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal no se dará contra las sentencias 
que recaigan en los juicios de m enor cuantía, en los 
posesorios, en los ejecutivos ni en ninguno después 
del cual pueda promoverse otro juicio sobre el m is
mo objeto; pero sí proceden los que se funden en el 
quebrantam iento de alguna de las íormas del juicio 
expresadas en el art. 5.° .

A rt, 7.° Los recursos de casación que se in te r
pongan por quebrantam iento de forma sólo serán 
adm itidos cuando se hubiere pedido la subsanacion 
de la falta en la instancia en que se cometió, y repro
ducida la petición en la segunda instancia cuando 
la infracción procediere de la prim era.

Art. 8.° No será necesario haber reclamado la 
subsanacion de la falta en el caso de que esta h u 
biere sido cometida en la segunda instancia cuando 
fuera ya imposible pedirla.

Art, 9.° Las declaraciones de haber lugar al re
curso de casación producirán los efectos siguientes:

L° La casación de la sentencia y el pronuncia
miento de otra arreglada á la ley ó á la doctrina le
gal infringida, cuando el recurso se hubiere íundado
en esta causa.

2.° La casación de la sentencia en lo que los am i
gables componedores hayan decidido fuera de los 
lím ites del compromiso, cuando el recurso se hu 
biere fundado en esta causa. .

3.° La casación de toda la sentencia de los am i
gables componedores, cuando el recurso se lundaie 
en haber sido dictado fuera del térm ino convenido
en el compromiso. .

4.° La casación do la sentencia y la devolución 
dolos a u to s  al T ribunal de que proceden, para que 
reponiéndolos ai estado que tenian al quebrantarse 
la ’furnia del ju ic io , los continúe con arreglo a de
recho, cuando el recurso se hubiere laudado en esa
causa. . . -i

A rt 10. El que in tentare interponer recurso de 
casación depositará en el establecim iento destinado

a ' °Mii pesetas cuando no fueren conformes de toda 
conformidad las sentencias de la prim era y segunda 
instancia en los recursos por infracción de ley o 
de doctrina legal, y en los que se interpongan contra 
las sentencias de los amigables componedores.

Q uinientas pesetas cuando el recurso se m tc i-  
poima por quebrantam iento de forma.

A rt, 11. En los casos en que la cantidad objeto 
del litigio sea inferior á 3.000 pesetas, el depósito no 
excederá de la sexta parte de su valor si el recurso 
que se in ten ta interponer se fundare en infracción 
de lev ó doctrina legal, ó fuere contra el tallo de 
am igables componedores, ni de la dozava parte si se 
fundare en quebrantam iento de foima.

A rt l c> Si litigare por pobre la parte  que in ter
ponga el recurso, y este fuere desestimado, pagara 
cuando llegue á mejor fortuna la sum a a que en su 
caso hub iera  debido ascender el deposito.

SECCION SEGUNDA.
De la interposición de los recursos de casación por 
infracción de ley ó de doctrina légal o contra los falloi 

de amigables componedores.
Art 13. El que in ten tare interponer recurso di 

casación por infracción de ley ó de g
solicitará dentro del term ino de 10  d u s ,  contada 
desdo el siguiente ai de la ultim a 
sentencia, un testim onio de esta y de la de pnm ei. 
instancia, si en la segunda hubiesen sido 
y no reproducidos textualm ente ^ s  sus enfi 
landos y considerandos. Pasados los 10 días sm  so 
licitarlo, la sentencia quedara lirine. . .

A rt. 14. La A udiencia m andara dai cl tcsLmom 
que se hubiese solicitado dentro del term ino exprc 
sado en el artículo anterior, m andando cmplazai 
las o t r a s  partes para que puedan com parecer en ( 
T ribunal Supremo á usar de su derecho en el t i r

mino de 30 dias en los negocios procedentes de 
la Península é islas Baleares, y de 30 en los proce
dentes de las islas Canarias.

Por diligencia puesta al pié del testim onio se 
liará constar la fecha de su entrega á la parte que lo 
hubiere solicitado.

Art. 15. Cuando se hubiere pedido testimonio 
fuera de térm ino, la Audiencia lo denegará en auto 
fundado, haciendo en él expresión de las fechas de 
las sen tencias, de su últim a notificación y de la de 
presentación del escrito en que se hubiere pedido el 
testimonio.

Se dará copia certificada de la providencia dene
gatoria en el acto de su notificación al que la hubie
re solicitado, el cual podrá recurrir con ella en queja 
al T ribunal Suprem o, en el térm ino de 15 dias, en 
los pleitos procedentes de las Audiencias de la Pe
nínsula é islas B aleares, y de 30 para los de la de 
C anarias, contados desde el siguiente al de la en
trega.

Pasado este térm ino, no podrá utilizar ningún 
recurso.

A rt, 16. El recurrente que compareciere ante el 
T ribunal Supremo en el térm ino señalado en el ar
tículo anterior presentará escrito, acompañando la 
copia certificada de la providencia denegatoria, y for
m ulará el recurso de queja.

La Sala, sin más trám ites , resolverá lo que pro
ceda, y contra su decisión no habrá  ulterior recurso.

A rt. 17. Cuando el T ribunal Supremo confirmare 
la providencia denegatoria, lo com unicará á la Au
diencia que la haya dictado para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Cuando la revocare d irig irá  orden á la m ism a 
Audiencia para que mande dar el testim onio soli
citado.

A rt, 18. En el mismo dia en que se entregare el 
testim onio de la sentencia contra la cual se intente 
recurrir en casación, la Audiencia rem itirá  al T ri
bunal Supremo certificación de los votos reservados, 
si los hubiere , y no habiéndolos, certificación nega
tiv a  en que asi conste.

Art, 19. Cuando el que solicitare el testimonio 
litigare por pobre, la Audiencia rem itirá al Tribunal 
Supremo el testim onio solicitado en su caso, ó la 
copia certificada de la providencia denegatoria,

A rt. "20. En el caso del artículo anterior, el T ri
bunal Supremo, recibido el testim onio de la senten
cia ó la copia certificada de su denegación, m andara 
nom brar, en el térm ino de seis dias, á la parte que 
litigare por pobre, Procurador y Abogado que la de
fiendan si la-misma lo pidiere.

El testim onio ó la copia certificada se entregará 
al P rocurador nombrado de oficio, para que con 
acuerdo del Abogado y en escrito firmado por ambos 
interponga el recurso si lo estim are procedente cu 
derecho, en el term ino de 15 dias.

Si el Letrado nombrado no considerase procedente 
ci recurso, lo expondrá por escrito en el térm ino de 
tres dias, y en el de otros dos se nom brará nuevo 
Letrado, que si opinare como el anterior lo expondrá 
por escrito en igual término, nom brándose en los dos 
dias siguientes un tercer Letrado, que por escrito 
tam bién m anifestará su opinión dentro do tercer 
d ia , si fuere conformo con los anteriores.

A rt. 21. Cuando los tres Letrados nombrados 
convinieren en la improcedencia del recurso, se pa
sarán  los antecedentes al Ministerio fiscal, á fin de 
que lo interponga en el térm ino de 10 d ias, si lo es
tim are procedente en derecho, ó los devuelva en el 
mismo plazo, en otro caso, con la nota de \  islo.

Art. 22. Si el M inisterio fiscal interpusiere el 
recurso, su decisión aprovechará ó perjudicará á la 
parte que hubiere intentado proponerlo.

Art, 23. Cuando el Fiscal devuelva los antece
dentes con la nota de Vis/o, no habrá  lugar á la ad
misión del recurso, y se com unicará esta resolución 
á la Audiencia que hubiere dictado la sentencia.

Art, 24. * Cuando el que litigare por pobre nom 
brare Procurador y Abogado que respectivam ente 
acepten su representación y defensa, se entregará al 
primero el testim onio de la sentencia ó la copia cci- 
tillcada de su denegación para que interponga el re
curso si lo estim are procedente.

A rt. 25. Si el Abogado ó Procurador nombrados 
por la parte no aceptaren su representación ó defen
sa, ó se negaren á interponer el recurso por creerlo 
improcedente, el T ribunal m andará que en el térm i
no de tros dias se nom bren otros de oficio, y proce
derá en su caso á lo demás que prescriben los a r
tículos 20, 21, 22 y 23.

Art. 26. La parte que hubiere obtenido el testi
monio de la sentencia in terpondrá el recurso de ca
sación en el T ribunal Supremo en el térm ino de 40 
dias, contados desde la fecha de entrega del mismo 
testim onio. r .

Pasado este térm ino quedará firme la sentencia 
v no podrá adm itirse el recurso.

Art. 27. Con el escrito en que se interponga el 
recurso se presentará el testim onio de la sentencia y 
el documento en que conste haberse hecho el depó
sito prevenido en los artículos 10 y 11.

Sin este documento no se adm itirá  el escrito, é 
no estar declarado por pobre el que lo interponga.

A rt. 28. El que interponga el recurso citará  ex
presam ente en el escrito en que lo formule la ley c 
doctrina legal que la sentencia hubiere infringido.

En el mismo escrito podrá pedir el recurrente 
que se m anden desglosar y venir documentos quí 
obren en au to s, y el Tribunal podrá ordenar su re
misión si concurrieren las circunstancias siguientes

1.a Que sean de fecha anterior á la demanda,
2.a Que sobre su inteligencia no haya habidí 

acuerdo entre las partes.
3.a Que de su inteligencia pueda depender la ad

m isión ó decisión del recurso.
A rt. 29. El que interpusiere recurso de casacioi 

contra fallo pronunciado por amigables componedo 
res presentará en el Tribunal Supremo:

1.° El testim onio do la escritura de compro 
miso.

2.° El del fallo.
3.a El documento que acredite el depósito coi 

respondiente, en conformidad á los artículos 10 y 1 
de esta ley.

En el escrito en que haga esta presentación ex 
presará en qué causa de las referidas en el art. 4. 
núm ero 3.°, funda el recurso, ó si le funda en ámba:

El térm ino para interponer el recurso será de 8 
di as respecto á los fallos pronunciados en la Pcníi 
sula c islas Baleares, y de 50 para los procedente 
de las islas Canarias.

E n el caso de que se fundara cu haberse prouui 
ciado el fallo fuera del térm ino convenido, y es1 
hubiese sido prorogado, se acom pañará además te 
timónio de la nueva escritura en que conste.

No se adm itirá ningún otro documento, 
i A rt. 30. Si la Sala no considerare admisible 
. recurso interpuesto, lo! acordará así en providenc 
i/ m otivada,
i Esta providencia será suplicadle ante la m isn 

Sala dentro de tercero dia.

Ejecutoriada la providencia denegatoria, se co
m unicará á la Audiencia de donde proceda el liti
gio, y se publicará en la forma que en esta ley se 
previene.

SECCION TERCERA.
De la interposición del recurso de casación por . 

quebrantamiento de forma.
A rt. 31. El recurso de casación por quebranta

miento de forma se interpondrá en la Audiencia que 
hubiere dictado la sentencia, dentro de los 10 dias si
guientes al de su ú ltim a notificación.

Trascurrido dicho.término, sin haberse interpues
to el recurso, quedará firme la sentencia,

Art. 32. El escrito en que se interponga el re
curso expresará :

1.° La fecha de la últim a notificación d é la  sen
tencia.

2.° La de la presentación del recurso.
3.° El quebrantam iento de forma en que se 

funde.
-4.° Las reclamaciones que se hubiesen hecho 

para obtener su subsanacion, ó si la falta se ha co
metido en la últim a instancia y cuando ya no era 
posible solicitar su enmienda,

A este escrito acom pañará el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que prescriben 
los artículos 10 y 11.

Sin este documento no so adm itirá el escrito, á 
no estar declarado pobre el que lo interponga.

A rt. 33. Interpuesto el recurso, la Audiencia se 
lim itará á exam inar sin oir á las partes :

1.° Si se ha interpuesto en el térm ino señalado.
2.° Si se funda en el quebrantam iento de alguna

de las formas del juicio expresadas en el art. 5.°
3.° Si se pidió su subsanacion, ó si fué imposible 

pedirla confoñne á lo prevenido en los artículos 7.°
y 8.°

A rt. 34. Concurriendo todas las circunstancias 
determ inadas en el artículo a n te r io r , la Audiencia 
adm itirá el recurso en el térm ino de tres dias, y re
m itirá  los autos con certificación de los votos reser
vados si los hubiere, ó negativa si no los hubiere.

En la misma providencia'se m andará citar y em
plazar á las otras partes para que puedan compare
cer en el Tribunal Supremo á hacer uso de su de
recho.

Art. 35. No concurriendo todas las circunstan
cias determ inadas en el art, 32, la Audiencia dene
gará la admisión del recurso, y m andará proveer á 
fa parte recurrente de una copia certificada de la 
providencia denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 36. Con la copia certificada de la providen

cia denegatoria podrá el que se considere agraviado 
recurrir en queja al Tribunal Supremo en el térmi
no de 15 dias , pasados los cuales sin ejecutarlo no 
se dará recurso alguno; el Tribunal,  sm más tra 
m ites, resolverá lo que proceda, y contra su deci
sión no habrá ulterior recurso.

Art. 37. Si el Tribunal Supremo revocare la p ro
videncia denegatoria de la adm isión del recurso, lo 
adm itirá por sí y d irigirá órdon á la Audiencia de 
que proceda para que rem ita los autos con certifi
cación de ios votos reservados si los hubiere , ó ne
gativa si no los h u b ie re , sustanciándose después el 
recurso con arreglo á lo que se prescribo en la Sec
ción sétima.

Art. 38. Cuando el Tribunal Supremo confirma
re la providencia denegatoria de la admisión del 
recurso, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia 

í que la dictó para los efectos correspondientes.
[ SECCION CUARTA.

De la interposición de los recursos por infracción de 
ley d doctrina legal y por quebrartt amiento de 

form a .
Art. 39. El que intentare in terponer contra una 

sentencia recurso de casación por infracción de ley 
ó doctrina legal y por quebrantam iento de forma, lo 
h ará  en un solo escrito , en que á la vez exprese 
con claridad y separación los fundam entos de uno y 
otro recurso.

El escrito se presentará en la A udiencia que 
haya pronunciado el fallo dentro de los 10 dias s i
guientes al de la ú ltim a notificación de la  sentencia.

La Audiencia se lim itará á resolver sobre la ad
misión del recurso que se funde en quebranta
m iento de forma, dejando reservada al T ribunal Su
premo la admisión del fundado en infracción de ley o 
doctrina legal, el cual se tendrá por in terpuesto para 
el caso en que proceda su  continuación.

Art. 40. En la sustanciacion del recurso por 
quebrantam iento de forma se observará lo que se 

I prescribe para los de esta clase en la Sección terce
ra, y en su caso en la sétim a de esta ley.

Art. 41. Guando el Tribunal Supremo declarare 
haber lugar al recurso de casación por quebranta
miento de form a, el que se hubiere fundado en in
fracción ele ley ó de doctrina legal se consideraré 
como no interpuesto.

Lo mismo sucederá en el caso de que el recursc 
por quebrantam iento de forma no se hubiere adm i
tido por haberse interpuesto fuera del térm ino legal 

Art, 42, Hecha la declaración de no haber lugai 
al recurso de casación por quebrantam iento de for
ma , el que lo hubiere interpuesto h ará  el deposite 
correspondiente al recurso por quebrantam iento di 
ley ó doctrina legal, establecido en los artículos i( 
y 11 de esta ley, á no ser pobre, acreditándolo coi 

I el documento en que conste haberlo verificado.
Constituido el depósito, se sustanciará el recur

so, observándose lo establecido en las Secciones se- 
I gunda y sétim a de esta ley.

Si no se acreditare la constitución de este depo
sito con el documento correspondiente en el térmim 
de seis días siguientes al de la notificación de la sen
tencia denegatoria del recurso por quebrantannenb 
de forma, se tendrá al recurrente por desistido de 
interpuesto por infracción de ley ó de doctrina legal 

Art. 43. Cumplido lo que se prescribe en el ar 
tic tilo anterior sobre el depósito , se sustanciará e 

I recurso, observándose lo establecido en la Sec 
cion segunda, y en su caso en la sétim a de esta ley

SECCION QUINTA.
D é l a  interposición de los recursos de casación con ir 
las sentencias pronunciadas por las Audiencias ¿¡ 

I Ultramar.
Art. 44. Los recursos de casación contra las sci 

j tcncias pronunciadas por las Audiencias do Ultra I m ar se interpondrán ante las mismas cu la lorm a jiri
- I venida por la real cédula de 30 de Enero de 1855
3 demás leyes y disposiciones vigentes en aquellas pr<
- I v ino ias, arreglándose las partes al interponerlo,I las Audiencias al decretar,su admisión ó denegado, 

j á todas las formalidades y condiciones requerid!
1 l por las mismas.
i  j Las providencias de estas Audiencias en que 

dfyñcguc la admisión del recurso de casación sen 
a apblables en ci tiempo y en la forma prescritos p 

I las referidas leyes y disposiciones.

SECCION SEXTA.

• Disposiciones comunes á las Secciones anteriores.
Art. 45. El Ministerio fiscal podrá interponer el 

recurso de casación en los pleitos en que sea parte, 
ajustándose á las reglas establecidas en los artículos 
precedentes, pero sin constituir depósito.

Art. 46. Podrá igualm ente el Ministerio fiscal, 
en interés de la ley, interponer en cualquier tiempo 
el recurso de casación por infracción de ley ó de doc
trina  legal en los pleitos en que no haya sido parte, 
en cuyo caso no serán citadas y emplazadas las par
tes que intervinieron en el litigio contra cuya ins
tancia se interponga el recurso.

Las resultas de este recurso no afectarán á las 
partes que intervinieron en el litigio, ni la ejecuto
ria se podrá alterar en lo m ás mínimo, sirviendo el 
fallo únicam ente para formar jurisprudencia sobre 
las cuestiones legales que hubieren sido discutidas 
y resueltas en el pleito.

Art. 47. Cuando fuere desestimado el recurso 
interpuesto por el M inisterio fiscal en  ̂pleito en que 
haya sido p a r te , las costas causadas á la contraria 
deberán reintegrarse de los fondos retenidos proce
dentes de la m itad de los depósitos cuya pérdida haya 
sido declarada, y lo mismo será cuando el Fiscal se 
separare del recurso que hubiere interpuesto.

Art. 48. El pago de las costas de que habla el 
artículo anterior se h ará  por el orden riguroso de 
antigüedad y con sujeción á lo que perm itan los fon
dos existentes.

Art. 49. Si las partes no hubiesen hecho uso del 
recurso de casación dentro del plazo legal, la ejecu
toria, ya firme, no se podrá anular.

Art. 50. Siempre que las sentencias de prim era 
y segunda instancia fueren conformes de toda con
formidad, podrá la Audiencia decretar su ejecución á 
petición de la parte que hubiere obtenido la senten
cia, aunque se haya interpuesto y adm itido el recur
so de casación, si presta ántes fianza bastante, á sa
tisfacción de la Audiencia, para responder, si se de
clarase la casación , de cuanto recibiere ó pudiere 
recibir.

SECCION SETIMA.

De la sustanciacion de los recursos de casación.
Art. 51. Los recursos de casación admitidos, ya 

procedan de las Audiencias de la Península é islas 
Baleares ó Canarias, ya de las de U ltram ar, se sus
tanciarán  y determ inarán con arreglo a las disposi
ciones que se establecen en esta Sección.

A rt. 52. El Tribunal m andara pasar los autos al 
Relator para que forme el apuntam iento.

\ r t  53 Trascurrido el term ino del emplaza
miento sin haberse personado la parte que haya ob
tenido la sentencia, se sustanciará ci recurso sin

01 A rt. 54. En cualquier estado de los autos que la 
parte se p e r s o n a re  antes de la vista del yceurso se le 
tendrá por tal, entendiéndose con la misma las ac
tuaciones sucesivas , sin que en n ingún caso pueda 
retroceder la sustanciacion.

\v t  55. En cualquier estado del recurso puede 
separararse de él el que- lo haya in ten tado , presen
tando su Procurador poder especial otorgado al efec
to , ó suscribiendo el mismo interesado el escrito en 
que se aparte del recurso , en el cual deberá ratiti-
caise. . i. -j -i

Art. 56. La providencia en que se estim e el ue-
sestimiento del recurso se com unicará para los elec
tos correspondientes á la Audiencia de que procedan 
los autos, v so notificará á las partes que hubieien 
comparecido en el Tribunal Supremo. _

Art 57. Los Relatores formaran los apuntamien
tos siguiendo el orden de la numeración de los re-
cursos <

A rt.*58. Formado el apuntam iento, se m andara 
entregar los autos á las partes por su orden y por 
térm ino de 10 dias á cada una para instrucción de 
sus respectivos Letrados.

Art. 59. Al devolver los au to s , las partes expre
sarán bajo la firm a de su Letrado y Procurador su 
oonformidad con el apuntam iento, o las omisiones e 
inexactitudes que á su juicio se hayan cometido

m Art. 60. Conformes las partes con el apuntam ien
to ! ó hechas en él las rectificaciones que á su peti
ción haya decretado el T ribunal, previo el informe 
del Magistrado Ponente, con arreglo al art. o7 de la 
lev de Enjuiciam iento civil, se m andara traer os 
autos á la vista con citación de las partes y señala
miento de dia y hora para verificarla.

Art. 61. La vista de estos recursos tendrá  lugar 
por el* orden riguroso de las fechas en que se haya 
hecho su señalamiento. •

Art. 62. Si por cualquiera causa no pudiere ve
rificarse la v ista en el dia señalado, se liara nuevo 
señalamiento á la mayor brevedad, evitando en o 
posible alterar el orden establecido en el articulo an 
terior

Art. 63. Ni ántes de la vista, ni en el acto de ve
rificarse , ni después, puede admitirse en el Tribu-
nal Supremo ningún documento que las partes pre
sentaren.

A rt 64 P ara  la v ista de los recursos deberán 
concurrir siete M agistrados, de los cuales uno sera

P°ArtM55. Si faltare el Presidente de la S ala , le 
reemplazará el del Tribunal; y si este estuviere im- 
cedido, ausente ó tuviere incompatibilidad, presidi
rá el más antiguo de los Magistrados que compongan 
let Scllct
C \r t  66. El Tribunal dictará sentencia dentro de 

lO dias, contados desde la conclusión de la vista, 
estableciendo los hechos y las cuestiones de derechc 
á que haya dado lugar el recurso en la formula de 
resultandos y considerandos.

El Magistrado Ponente presentara redactado e 
proyecto de sentencia para la discusión y votador
del recurso. . . .  , • ,

Art. 67. Si el Tribunal estimare que la ejecuto- 
ria es"contra la ley ó doctrina legal en cuya infrac
ción so hubiere fundado el recurso, declarará liabe 
lugar á él, casando y anulando la ejecutoria, y man 
dando devolver el depósito, si se hubiere constituido 
y dirigirá órden á la Audiencia de que proceda par; 
que remita los autos.> Art. 68. Remitidos los autos al T r ib u n a l .Supre
mo, mandará que pasen al Relator p a r a  que am

- plie el apuntam iento. A m p l i a d o  este, se observara) 
la tram itación y disposiciones establecidas en lo 
artículos 57 al 61- de esta ley. . .

Celebrada la vista, el Tribunal pronunciara sobi
- el objeto del pleito la sentencia procedente, coiiloi 
i me á los méritos do los autos y a lo que exigí
, la ley ó doctrina infringida en la sentencia. .
s Art. 69. Si el recurso se hubiere fundado en qut

branfam iento de forma, el T ribunal m andauq en 
c m ism a sentencia en que anule la ejecutoria, dev oh e 
a los autos á la Audiencia de que procedan para qu;
r  re p o n ié n d o lo s  al estado que tenian  cuando se cc

\  metió la falta, lo sustancie o determine, o haga m

tanciar ó determ inar con arreglo á derecho, y de = 
cre tará igualmente la devolución del depósito.

Art. 70. Si el Tribunal estimare que la ejecuto
ria  no es contra ley ni doctrina legal, ó que no se 
ha cometido el quebrantam iento de las formas del 
juicio, declarará no haber lugar ai recurso, condenan
do en las costas ai que lo hubiere interpuesto y á 
la pérdida del depósito si le hubiere constituido.

Art. 71. La m itad del importe de este depósito, 
á cuya pérdida se condenará al que hubiere in ter
puesto el recu rso , se entregará á la parte que h u 
biere obtenido la ejecutoria reclam ada como indem
nización de perjuicios, conservándose la otra m itad 
en el establecimiento público en que se hubiere he
cho para los efectos expresados en el art. 47.

Art. 72. Las sentencias en que se declare haber 
ó no lugar á los recursos de casación se publicarán 
en la Gaceta de Madrid é insertarán en la Colección 
legislativa.

Si las sentencias, á juicio de la Sala no debieren 
insertarse ín tegras, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de los lugares, 
y las circunstancias que puedan dar á conocer á los 
dem andantes y á los demandados, y el Juzgado ó 
Audiencia.

Si por las circunstancias especialísimas de algu
no de estos, el Tribunal estimare que la publicación 
de la sentencia ofende á la decencia, podrá ordenar 
que no se verifique.

Art. 73. No habrá ulterior recurso contra las 
sentencias en que se declare haber ó no haber lugar 
al de casación.

Art. 74. Las providencias interlocutorias son su
p licabas ante la misma Sala que conoce del re
curso.

Art. 75. D ictadas las sentencias * el Tribunal 
m andará librar una certificación de las mismas, 
que se rem itirá á la Audiencia de donde proceda el 
recurso para su cumplimiento, previa la tasación de 
costas si hubiere habido condena.

Art. 76. Cuando la separación del recurso funda
do en infracción de ley ó doctrina legal se hiciere 
ántes de ser admitido por el T ribunal, se m andará 
devolver el depósito.

Cuando, se verificare después de admitido y án
tes de su señalamiento para la vista, se devolverá 
sólo la m itad del depósito, dándose á la o tra m i
tad la aplicación ordinaria.

Si el recurso de que la parte se separare se hu
biere fundado en quebrantam iento de forma , se de
volverá la m itad del depósito cuando el desistim ien
to se haya verificado ántes de su señalamiento para 
la vista.

Art. 77. En cualquier estado del recurso que las 
partes dejaren de promover su sustanciacion en el 
térm ino de un año, á contar desde la notificación de 
su últim a .providencia, se declarará desierto.

Trascurrido este plazo, se da rá  cuenta al T ribu
nal Supremo para que recaiga la anterior declara
ción, contra la cual no se dará ulterior recurso.

Palacio de las Cortos veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta.^Manuel Ruiz Zor
rilla, Presidente. == Manuel de Llano y Pcrsi, 
Diputado Secretario. — J. Sánchez Ruano , Di
putado Secretario.= Francisco Javier Carra tala,

1 Diputado Secretario.=Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El M inistro d e G racia y  Justicia, 

Eugenio M ontero  Ríos.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r . : Enterado el Regente del Reino del im 
portante servicio prestado por los individuos que 
lian compuesto el Tribunal de oposiciones para la 
provisión de las plazas de Auxiliares de esa Direc
ción general, S. A. se ha servido disponer que en 
su nombre se les den las gracias, y que se les m a
nifieste que ha quedado muy satisfecho del celo c 
inteligencia con que han prestado dicho servicio.

De órden de S. A. lo comunico á Y. I., como P re
sidente de dicho Tribunal, para su satisfacción y 
la de los demás individuos del mismo. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Regente del Reino, conformándose 
con la propuesta del Tribunal de oposiciones para 
la provisión de las plazas de Auxiliares de esa Di
rección, se ha servido nom brar a D. Bienvenido Dü- 
ver Auxiliar primero con el sueldo anual de 6.000 
pesetas; á D. Victorino Arias Lombana A uxiliar se
gundo con el de 5.000; á D. Rafael de la Escosura y 
Escosura Auxiliar primero de la clase de terceros 
con el de 4.000; á D. José Aguilera A uxiliar segun
do de dicha clase de terceros con el de 4.000; á Don 
Ignacio Manrique A uxiliar primero de la clase de 
cuartos con el de 3.000, y á D. Enrique Luque Auxi
liar segundo de la propia clase de cuartos con el 
de 3.000, cuyos individuos ocupan el prim er lugar 
en las respectivas ternas.

De órden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. í. m uchos años. Madrid 20 de Junio

(le 187CK MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA.

L E Y
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R egente  del R eino  por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie- 
].¡,]i y entendieren, salud: Las Coi tes Constitu 
ventos de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo I Se autoriza al Ministro de Ma
rina para que disppnga el reemplazo de los fa
luchos de segunda clase, destinados en la ac
tualidad al servicio de guarda-costas, con ca- 
mineros de vapor, que siendo útiles para la 
persecución del contrabando pueden emplear
se con ventaja en la vigilancia, policía y de
fensa de las costas.

Alt. 2.° Los cañoneros que lia van de cons
truirse para sustituir á los íaluebos scián tíos 
de madera, de pequeñas dimensiones, con uní-



quinas debles de á 20 caballos nominales cada 
uno, y convenientemente artillados para tiem
pos de paz y de guerra.

Art. 3.9 construcción de los cañoneros 
se verificará en los arsenales de la Península, 
utilizándose en su construcción las maderas y 
otros materiales existentes en los mismos esta
blecimientos, con excepción de las máquinas, 
que se adquirirán de las fábricas o factorías de 
la industria particular.

Art. i.° Para atender á la construcción de 
los expresados cañoneros se liará uso de los 
créditos de 161.580 y 96.000 pesetas que figu
ran respectivamente en los capítulos I I y 12 
del presupuesto vigente para el sostenimiento 
de 12 faluchos de segunda clase armados, y se 
trasfieren por la presente ley al capítulo 10 del 
mismo presupuesto, deduciéndose la parte pro
porcional al tiempo en que continúen armqflos 
los expresados faluchos.

Art. 5.° El servicio que boy desempeñan 
los faluchos de segunda clase se cubrirá du
rante la construcción de los cañoneros con los 
otros buques del Estado que figuran armados 
para el presente añ o , según se determine por 
el Ministro de Marina.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinte de Mayo de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. =  Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=» Francisco Javier Carratalá , Dipu
tado Secretario. =  Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Dado en Madrid a treinta de Mayo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCI SCO S E R R A N O .
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y conformándome con 
lo propuesto por el Almirantazgo,

Vengo en hacer extensivo al cuerpo de in
fantería de Marina y tripulaciones de los bu
ques de la Armada cuantas disposiciones, res
pecto á las exenciones del servicio de los indi
viduos del ejército, contiene el decreto de 27 
de Abril último.

Madrid á veinte de Junio de jpil ochocien
tos setenta.

FRANCI SCO S ER R A N O .
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Servando Ruiz Gómez, Diputado á Cortes 
y Subsecretario que ha sido del Ministerio de 
Hacienda, y en destinarle á la Sección de Ha
cienda del expresado Cuerpo.

Madrid veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta.

FRANCI SCO S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DE C R E T O S .

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de acuerdo con el 
dictámen de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I .0 Se concede al moro Mohamcd 

Elbacalv, natural de Tetuan, la nacionalidad es
pañola que tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado pres
te juramento de fidelidad á la Constitución clel 
Estado y obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á veinte de Junio de mil 
ochocientos setenta.

F RA N CI S CO  S E RRAN O.
El Ministro de ja Gobernación,

N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de-acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \.° Se concede al mofo A bdú- 

Selám -cl-M urabot la nacionalidad española 
que tiene solicitada; entendiéndose que esta lia 
de ser de las llamadas de cuarla clase con ar
reglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado preste 
juramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid ú  veinte de,Junio de mil 
ochocientos setenta.

F R A NC I S CO  S E RR A N O .
El Ministro d e  la Gobernación,

N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ins trucc ión  pública .— Negociado 1 .°
Habiéndose padecido un er ror  de copia en Ja orden de

S. A. e l  Regente del Reino,  publ icada e n  l a  G a c e t a  
de 16 del corriente,  se reproduce  rect if icada :

limo. S r . : S. A. el Regente del. Reino lia tenido 
á  bien m andar  que se provean por concurso, con a r 
reglo á las disposiciones vigentes, entre Catedráticos 
de entrada de la Facultad de Farmacia dos cate
gorías de ascenso que resultan vacantes en dicha 
Facultad.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1870.

E O I I E G A R A Y .

Sr. Director general de I n s t r u c c i ó n  pública.

AL MI R A NT A Z G O.

R e l a c i ó n  d é  los 30 aspirantes  á Cade les del cuerpo de i n -, 
fa n te r ía  de M arina que han obtenido mejores notas en  
las oposiciones vcrijicadits en  esta capital y han sido 
aprobados, y á los cuales se les destina como iales Cade
tes á los reg im ien tos ,  batallones y compañías que al 
frente  de cada uno se les marca, con expresión  del De
partam ento  donde deben presentarse  el día  10 de Julio  
próxim o p ara  que p r in c ip ie n  las clases el 10  del mismo.
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D. José de Dueñas y Tomassct t i .  l.° 42 1.a \
1). Es teban Goll y Pa sc ua l .............  40 1.° 2.a
D. Onofre Símico y R u i z ................ i.° 1.° 3.a 1
D. Adolfo del Corral  y P h i i i p p e . . 4 Ó 1.° 4.a I
D. Manuel  J iménez  y G a r c í a . . .  . I.° 4." 3.a ,</ ,•
D. Francisco Ojeda y L ó p ez   l.° t.° 6 .a \ cl(’ A".
D. Luis  Lorduy y M e d i n a .  .........  1.° 2ó b a / „ * 7?. \
D. Adolfo Maraboto y M a r t i n c z . . d.° 2.° 2.a 1 n a n a u d
D. Ar tu r o  Monserra t  y Tor res .  . .  I.° 2.° 3.a \
D. Alfredo Monserra t  y T o r r e s . . , d.° 2.° 4.a i
D. Jul io Diaz de la T o r r e ................ d.° 2.° 0.a I
D. losó Blake y S á n c h e z ................  d.° 2.° 6 .a ‘

D. Cándido Rodr íguez T r u j i l lo . . .  2.° 1 .° 1.a *
D. Norber to  Ba tur onc  y G e n e r . . .  8 .° d.° 2.a i
D. Perfecto Valdós y P a j a r e s . . . .  2.° d.° 3.a i
D. José Berda y Gonui . . . . . . .  2.° d.° 4.a J
D. Jesús Diaz de Mol ina    2.° d.° 0.a f
D. José Marchante  y B o n í a n t e . . .  2.° 1 .° 6 .a \ r  ^  .
D. E nr iq ue  O r e l l an ay  E g u í a .  . . . 2.° 20 1.a ) ^ cr io i -
D. Luis  Cardiel  y Morc i l lo   2.° 2.° 2.a (
D. Antonio  A rgu di n  y Vol ivar . . .  2,° 2,ü 3.a l 
D. Edu ar d o  de Alba y Massa.  . . .  2.° 2.° 4.a I
D. José Bui t rago y Gal lego  2,° 2.° 0.a
D. Emi l io  Carneval i  y M e di n a . . .  2.° 2.° 6 .a /

D. Feder ico de Chanos  y Al ca l á . . 3.° 1.° 1.a i 
D. Franc isco Palacios y Hur tado.  3.° 1.° 2.a 
D. Ber nar do  Gonzalezy Cervantes  3.° i.° 3.a 1 
D .  E n r i q u e  Muñoz y S á n c h e z . . . .  3.° d.° 4.a /
D. Miguel Alcaráz  y Go nz ál ez . . . .  3.° l.° 0.a f
D .  Manuel  Calvo A r a g o n é s   3.° d.° 6 .a r . ,
D. Pedr o Tegera  y Cabal lero  3.° 2.° 1.a ) e &
D. Adolfo Coello y P a c h e c o . . . .  3.° 2.° 2.a (
D. E n r i qu e  Gómez de Cá di z   3.° 2,° 3.a i
D. Vicente Muller  y T e j e i r o   3.° 2.° 4.a l
D. Vent ur a  de Otciza y C o r t é s . . . 3.° 2.° 0 1 i 
D. Jul ián de Sant i s toban y Sa la-

f r a n c a .............................................  3.° 2.° 0.a /

Madrid 20 de J u m o  de 487U.=E1 Secretario,  Rafael  R. 
de Arias.

A N U N C I O S  O F I C I L A L E S  

Ministerio de la Gobernación.
SECCION DE B E N E F I C ENCIA Y P ATRONATOS .

Pl iego de condiciones pa.ra el s u mi n i s t ro  de c a r n e  de 
c arnero y vaca que se eunsiim.a po) ‘ Imonino de un año 
en  los hospitales del Cóimncn, J er a s  V murena,  la P r i n  
cesa y  dementes en  Imganes desde que se noti f ique la 
aprobac i ón s u p e r i o r  de j i n i l i va  del r í ma l e .
4 .a Se saca á públ ica subasta el sumi n i s t ro  do toba 

la carne de carnero y vaca que se necesi te ,  sin l imi ta 
ción a lguna  por t é rmi no  de un año,  á contar  desde ci día 
en que se apruebe  def ini t ivamente  la subas ta  lia si a igual 
feo.ha del año próximo do P C I  , para el consumo ib- b»s 
expresados establecimientos.

2.a L a  carne,  así de carnero como de vaca,  será de 
buena  cal idad,  de r iñon cubier to el pr imero,  e iguales 
ambas  clases de carne en liuura,  sanidad y condiciones 
al iment icias  á la mejor  que se revisa en el matadero de 
Madrid y se expenda  al publ ico:  siendo entregada en el 
es tablecimiento por cuenta  del contrat i s ta  á la h o r a  qu--,  
designe el 1 ) i rector,  Ib -re dar t o b o  gasto do emidueei.  «a u 
otro a lguno,  y t e n i e n d o  s i e m p r e  iu.- earneros ue  mani lo .- -  
to la verga.  Los png«>s se verif icarán al f i n a l i z a r  el m< - 
en quo se si rva el pedido.

32 La  subasta  t endrá  lugar  el dia 6 do Jul io p r óx i 
m o ,  V hora de las dos de su t arde ,  en la Seca; un ue í ’• o— 
ncíieeneia,  presidiendo el acto el l imo.  Fr. Subsecretar io  
de la Gobernación ó el que haga sus veces.

4.a La carne será pesada en las r omanas  ó bfmcuum 
de las casas,  y t res horas por lo menos  después de na: r 
sido degolladas las reses.

52 Queda, á elección de ios  Directores de b -s estable
cimientos  lijar las épocas en qim lia de sumi ni s t ra r se  
vaca ó carnero;  pero con obl igación de n \ i s a r  al c on 
t ra t i s t a  con la ant icipación de l o  dias por lo niene<. 
Cuando se use vaca,  no si; admi t i r á  más  hueso que la 
qu i nta  par te  de la cant idad que se co nsu ma  d i a r i am e n
te , según práct ica constante.

6 .a El  t ipo de precio para la subasta  será  el de 0 ‘435 
mi lés imas  el ki logramo,  así de vaca como de c ar ne r o,  y 
no será vál ida proposición a lguna  que exceda del mismo.

7.a Las  proposiciones para  la subas t a  se harán  en 
pl iegos cer rados con est r icta  sujeción al modelo si
guiente  :

«D. N. N . , vecino d e . . . . ,  habi t ante  en.  . . ., n ú m e 
r o   y de p r o f e s i ó n . . . . ;  habiéndome enterado del
pl iego de condiciones aprobado e n . . , . ,  del corr iente  
por el l imo.  Sr. Subsecretar io  de la Gobernación,  me c on 
formo con todas las condiciones contenidas  en dicho 
pliego, y me obligo á s um in i s t ra r  las carnes  de vaca y 
carnero á las casas que expresa  el mismo á los precios 
s iguientes  :

Vaca á . . . . mi lés imas  de escudo el ki logramo.  
Carnero á  mi lés imas  de escudo el ki logramo.

(Aquí  las firmas.))»
Las cant idades  se escr ibi rán en let ra clara, y bien le

gible,  y se expresarán  por  mi lés imas  de escudo única
mente.

8 .a P a r a  t oma r  par te en la subasta  se acredi t a rá  por 
medio de la correspondiente  car ta  de pago haber  consig
nado en la Oaja general  de Depósi tos la cant idad de 4(JU 
escudos efectivos como g ar an t ía  provisional .

9.a No serán admisibles  las proposiciones que exce 
dan en algo del t ipo lijado en la condición 6 .a

40. Se t endrá  por  no presentada  toda proposición que 
al tere en lo más  mí n i mo  la redacción del modelo c o m 
prendido en la condición 7.a

44. Igua lment e  se t en dr á  por  no presentada  cua lquier  
proposición que no resul te  g ar an t ida  con el depósi to que 
se expresa en la condición 8 .a

48, Los  pliegos de proposiciones podrán  presentarse  
por  ios l ici tadores en la Sección do Beneficencia todos 
los dias ,  desde las once de la m a ñ a na  á las cuat ro de la 
t arde ,  desde que aparezcan los a nunci os  en el Diario de 
Avisos  y G a c e t a  u e  M a d r i d  has ta  la víspera de la cele
bración de la subas t a ,  sel lándose y numer ánd ose  por  el 
orden d e ' s u  p re sen ta ci ón , y expidiéndose el opor tuno 
resguardo.  Igua lment e  podr án  presentarse  du ra nt e  los 
p r imer os  do minut os  del acto de la subas ta  los pliegos 
de proposic iones,  así como las car tas de pago y r esguar 
dos indicados cm la condición 8.a si no hubiesen sido i n 
cluidos cu los pl iegos presentados con anter ior idad.

43. E n  el día y hor a  señalados el l imo.  Sr. P r es i de n
te del acto declarará  abier ta  la suba s t a ,  pudiendo en 
seguida c on t i nuar  la presentación de pl iegos de proposi
c iones , car t as  de pago y r esguardos  por espacio de 4o 
minutos .  Trascur r i do  esto período,  se procederá por  el 
Notar io  á abr i r  y leer en al ta voz los pl iegos de propos i 
ciones por  el orden do su presentación , tomando nota 
de ellos y de las car tas  de pago y _ resguardos  respect i 
vos , y desechándose los que en v i r tud  de las condicio
nes 40 y 14 rio deban ser  admi t idos .  Luego el I lus t r í -  
s imo Sr. Presidente  ad judicará  el remate,  á reserva do la 
aprobación por  Ja Superior idad,  al l ic i tador  que hubiese 
hecho  la proposición más venta josa  dent ro  del tipo 
marcado , ex tendiéndose  el acta  correspondiente.

44. E n  el caso de resul ta r  que dos ó más  de las pro
posiciones admis ibles  y más  ventajosas son i g u a l e s , se 
procederá  á l ici tación verbal  ent re  las personas que las 
hubiesen he cho ,  l i jándose antes  por  el Sr. Pres i dente  el 
t iempo que aquel l a  ha de durar .  Ter mi nado  es te ,  si no 
se hubiese h e c h o  mejora  a lguna  ó resul tase nuevo e m 
pate , será prefer ida  ent re  las proposiciones la que se 
h aya  presentado primero,  según el númer o del pliego.

4 5. Termi nado  el acto de la subasta,  se devolverán á 
los l ici tadores cuyas proposiciones no hayan sido acepta
das las cartas de pego ó r esguardos  respect ivos del. de
pósi to provisional  , con la opor tuna  di l igencia [tara su. 
devolución por la Gaje, de Depósitos.

46. La «carta bu; pago del depósito hecho en Madrid 
por el l ici tador á cuyo favor quedase  el leuiate se c on
se rvará  en la Sección de Be ncíieeneia has t a  tanto que sea 
aprobado por  la Superior idad , y adjudicado el remate  
dormit ivamente se const i tuya  la lianza definitiva..

17. Por  vía de l ianza á la segur idad del co nt ra to  q u e 

dará  retenido en la Admi ni s t rac ión  de los es t ab l ec i mi en
tos el impor te  del c onsumo de un mes.

48. Es te  cont ra to es á suerte y ve ntur a ,  y por  lo t ant o 
el rematant e  no podrá por mot ivo q l guno 'Qbtcncr  dis
pensa do su cumpl imi ento  en todo ni  en parte,  aume nt o  
de precio ni indemnización de ot ra  especiq cualquiera ,  á 
ínénos que se i mpongan arbi t r ios  ó derechos  que hagan 
subi r  el precio de los ar t ículos que se subastan.

49. Di no entregase  dicho art ículo á  la ho r a  que se le- 
pidiere,  ó el que presentase  no reuniese las condiciones 
expresadas  en el pliego á juicio de los Directores de los 
establecimientos ó personas que estos designen,  sin a d 
m it i r  el de árbi t ros por par te  del rematant e,  se proce
derá á comprar  ot ros que las r e ú n a n , t omando  su i m 
porte de la cant idad  re tenida ,  que deberá  reponerse  i n 
medi atament e  por  el contrat i s ta .

20. Si no lo hiciere y l legare á d i sminui r se  en la m i 
tad el impor te  retenido del consumo de un mes,  podrá  la 
Super ior idad rescindi r  el contrato,  quedando responsable 
el yemalante  con su l ianza y bienes de la diferencia de 

.precios y de los perjuicios que por consecuencia  de la 
rescis ión se or iginen á la Beneficencia \ y esta r e s pon sa 
bil idad se exigi rá admini s t ra t iva  y e jecut ivamente  por  
los t rámi tes  de la via  de apremio T cpipar reglo  á lo p r e s 
cr i to en el art .  44 del real decretp dp 27 de Febrero  
de 4852. E n  cualquier  cqso de úpela, spbrc el c ump l i 
mient o del contra to se dará  cuent a  á l a  Super ior idad 
para  su resolución,  sin admi t i rse  ot ro recurso que el es
tablecido por el art.  42 de dicho real  decreto.

21. Todos los gastos del r emate  , o tor gami en t o de es
cr i t ura  y copias para  los es tablecimientos y el Negociado 
do la Sección serán de cuenta  del rematante .

Madrid 44 de Junio de 4 8 7 0 . = E l  Subsecretar io , F e 
derico Balart .

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  

vende, con arreglo á la ley de 16 de Junio  último, las 
sales exis ten tes  en  la salina  de Sangonera, p ro v in c ia  
de Murcia.
4.a La  Haci enda  públ ica vendo los 33.848 quinta les  

• 2  l ibras de sal común que, según resul ta  de la respect i 
va cuenta,  existen en los a lmacenes  de la sa l ina  de Sa n 
gonera,  provincia  de Murcia.

2.a La  sal se vende tal  como en la actual idad se e n 
cuent ra.  Los que pre tendan  comprar la  podrán pasar  á 
reconocer la  á la sal ina ántes  del dia de la subasta;  en el 
concepto de que presentadas  y admi t idas  que sean sus 
proposiciones de compra  no t endr án  valor  a lguno las r e 
c lamaciones  que hic ie ren sobre el estado y cual idades 
del género.

3.a El t ipo de precio mí ni mo á que la Hacienda  ven
de cada quinta l  castel lano de sal de esta Fá br i ca  es el 
de 800 mi lés imas  de escudo,  señalado por orden de S. A. 
el Regente  del Reino.

4.a La  ven ta  de sal se ha r á  á v i r tud  de doble l ic i ta
ción públ ica y s ol emne ,  i nser tándose los anuncios  opor
tunos  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Bole tín  oficial de la p ro 
v inc ia  de Murcia  y en carteles lijados en los pueblos con
t iguos  á la salina.

o.a L a  subasta  se verif icará s i mul tá nea me nt e  el dia 2 
de Jul io p róx i mo en la Dirección general  de Rentas  y 
Ad mi ni s t r ac ió n económica de la provincia  de Murcia.  
Pres idi rá  el acto en la Dirección el Director general ,  aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente ,  y en la A d 
mini s t ración económi ca  el Jefe do la misma,  asociado del 
de In tervención:  asi s t iendo en a mb as  dependencias  los 
Let rados y Nntar ios respectivos.

(‘.Ó En dicho dia,  desde la una y media á las dos,  se 
recibirán por los Presidentes,  en presencia de las perso
na - qne c< impon*- n las J n u t a s  de bis su i a:-las, i< s ¡d ieg' »s 
cer radas que pn' .-euLni lo^ liiutadoia-s, en cuyo sobre >o 
expro-arn ■ 1 n<>nibiv dr  la persona j " >r quien se halle 
suscr i ta  la pr-iposhúnn de compra.  EM-os p ó r g a m e  íui -  
l i i ' rar .m por d  órden en que se present-u!.

P a r e  qu*’ (4 p l i e go  p u d a  ser a d n i i d l o  h a  de  p r e s e n 
tar p r e c i s a m e n t e  eatla I; d a d o r  e n r í a  «le pago expres iva  
de  h a b e r  con. - ignad ' O en la L a j a  gvueral  de D e p ó s i t o s  ó 
en s u  s u c u r s a l  da la p r o v i n c i a  respect iva el ó por IDO 
d ' d  v a l o r  de  ¡a sal  q u e  se ju*opo: ,ga c o m p r a r á  razón del 
]'S m» i|i’n' n ' iv/va  o í  su  p r u p u s b u n u .  Sin e s t a  c i r eu ns -  
L m e i a  uo se a d m i t i r á  p r o p o s i c i i - u  alguna.

7 . 1 Dadas q u e .  sean l.as dos ,  se a n unc i a r á  (pie queda  
cer rad"  el aclo de la admis ión de pl iegos y documentos ,  
e i a i icdi al annui l e  se procederá á »u a per tu r a  por id u r 
den de- su numerac ión,  y á la Dc t ura  en a l t a  voz de las 
proposiciones de compra que co nt en gan ,  t omando nota 
do idla." id actuar io  de la subasta.

ó. L a s  p r op i » - . c io n c s  ib; c o m p r a  p o d r á n  h a c e r s e  á 
c u a l q u i ' U ’ n u m e r o  d e  quíntale. -? de  sal  d e s d e  1<);j e n  a d e -  
I a 1111 ■.

s i i * 7 ■ 1 ■ e i ó  o, i , 11,, r  a q u ■ ■ b -m-did-ci  ó eul  r an  el  t i po  sema -

i 1 ¡. i o !; i . . ,, ;! i e a e ’ll o de  e . e , : : e ’'. I :li> q U o Illa S : e -
lie; I ' 'en el t i po  de p r  • UO e ña cid.  c y de  e l l a s  , e,,nio 
«b- l a -  q u e  s/ib» e n e r a n  d i c h o  t i po  i e  q u e  c o m p r e n d a n  
luay- i . uui e i M de  q u . n i a l e s .

11. ni  . apa rcc i e  o o s  o l i l as  p . a i p . - m e s  i g u a l e s  
cu  p r e c i o  y c a n t i d a d  de sal ,  se u d m . t i z a n  p.a* id ó r d e u  en  
que se h u b i e s e n  p r e . o • u l a d o , p r e t i r i e n d o  l as  q Ue lo f u e 
s e n  mi  la s u b a s t a  q u e  .u. c e l e b r e  en  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  ! l eu t  as.

12. T a n  luego c o m o  s ea  a p r o b a d . > por id Ex ce le nt ís i 
m o  Sr .  M i n i s t r o  dé H a c i e n d a  s-* p u b l i c a r á  el resul tado 
d e  l a s - s u b a s t a s  en  la í «a i  e t a  d e  Madr i d , expresando las 
p r o p o s i c i o n e s  que se admi tan  hasta  el completo de la can 
t idad de sal que lia de venderse ,  de lo cual  se dará co
n o c i m i e n t o  á los bri l lantes de aquel las.

43. La entrega de la sal se liará á los compradores por 
el órden en que se admi tan sus p ropos i c iones , siendo 
obl igación de los mismos enterarse  del dia que les t-oque 
re t i rar  la sal de la salina.

l í .  Los compradores  cuyas proposiciones sean a d 
mit idas deberán pagar inmedi at amente  Ja sal al precio 
r espect ivamente  ofrecida) mi la Caja de la Ad mi n is t r a 
ción económica de la provincia,  exhibiendo al efecto el 
oücio de adjudicación para acredi t ar  su personal idad,  
l itadlo el pago,  la Admi ms l r ae ion  expedi rá un l ibra
miento cont ra  el Admi ni s t r ador  de la sal ina para que 
ent regue  la sal mediante  el recibo del comprador ;  v si no 
fuese este el qtm hubiese ib; recibirla,  deberá autor izar  
con este objeto á su representante  en una comunicac ión 
di r igida al Admi ni s t rador  de la Fábrica,  con el V.° R “ del 
Jefe de la Admini s t rac ión  económica,  para  que quede 
un i da  al l ibramiento.

43. El  p r imer  comprador  deberá presentarse  á ha ce r 
se cargo de la s a l e n  la sal ina á los 40 dias de publ icado 
el resul tado de la. subasta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y si 
no lo hiciere perderá su turno,  pasando á ser el úl t imo.  
Lo mismo le sucederá en igual  caso á cualquiera  de los 
demás  compradores.

46. Al presentarse los compradores  con sus respect i 
vos l ibramientos en la sal ina,  el Ad mi ni s t r a dor  d i spon-  
d r a q u e  se dé principio al peso y ent rega  de la sal. Es tas  
operaciones no podrán i nte r rumpi r se  por  fal ta de medios 
de trasporte,  sino únicamente  por temporales  ó por  a l 
gún '  suceso imprevisto ó inesperado que en real idad las 
impidiese.  '

47. L a  sal se ent regará  á los compradores  en el peso 
de los a lmacenes de la sa l ina ,  s iendo de su cuenta  to
dos los gastos que se causen desde la extracción del gé
nero dei peso has ta  dejarlo cargado en los medios 7 le 
t raspor te  que presenten,

áH. ' El  peso y ent rega  do sal á Jos compradores  se ve
rificarán sin inter rupción de so), á sol.

19. Los compradores están obl igados á recibir  la sal 
según vaya  sal iendo de los montones  almacenados .

2 Ü. Diar iamente  se ent regarán  por lo ménos  300 q u i n 
tales de sal en cada uno de los pesos út i les de la salina; 
pero si por cualquier  accidente . imprevisto, que el A dm i 
n i s t rador  de la mis ma  sal ina deberá j us t ib ea r  ante  el 
Alcalde del pueblo más inmediato,  no pudiese de sp acha r 
se aquel  número de qu i nta l es ,  el compr ador  no t end rá  
derecho á reclamar  indemnización de perjuicios.

2 L Empezada  la ent rega  de sal á un compr ador ,  no 
podrá  suspenderse por n i ngú n concepto,  salvo los casos 
indicados en las condiciones 4 6 y 2 (J.

2 2 . Ninguna  par t ida  de sal podrá  pe r noct ar  en la sa 
l ina ni  en su coto ó redonda,

23. El  Admi ni s t rador  de la sal ina expedi rá  por  d u 
pl icado á cada comprador  un vendí  por la cant idad de sal 
que le h aya  sido entregada.  Un ejemplar  de este vendí  
se lo reservará el comprador  para  el uso que est ime con
veniente  , y el otro lo present ará  en Ja Dirección general  
de Re nta s  ó en la Adminis t rac ión económica de la p r o 
v i nc i a ,  según proceda ,  y en su vista se le ent regará  el 
resguardo del depósito provisional  hecho para  la subas
ta á fin de que pueda  re t i rar  su importe.

24. E l  comprador  que después d'e admi t ida  su propo
sición. no se presentase á pagar  y r e t i rar  la sal de la sa
l ina  cuando  la toque su vez en el t u r no  que so señale,  y 
t rascurr i esen 43  di as más  sin ver i f i car l o,' perdorá  el d e 
pósito hecho para optar  á la subasta.

23. Si entro las existencias de sal que según cuentas  
debo haber  y Jas que r ealmente  haya en los a lmacenes 
do esta sal ina resul tase a lgún déíicit,  y en su c on se 
cuencia  no fuese pasible sat isfacer el todo ó parte del 
pedid*; de a lguno ó algunos compradores,  estos no t en 
drán derecho a indemnización de ningún género;  pero se 
les devolverá i nmediatamente  en el p r imer  caso la c a n 
tidad to La i, y en ei segundo la proporcional  que corres
ponda de la que hubiesen pagado en la Caja do la A d m i 
nist ración económica con arreglo á su proposición de 
compra.

26. No se a dmi t i r á  la cesión ó t raspaso de la c ompra  
de sal, sean cualesquiera  las causas que pa ra  ello se 
aleguen.

Modelo p a ra  la redacción del pliego de proposic ión  
de compra.

D. N    vecino de  , enterado del a nunc i o inser to
en la G a c e t a  n ú m e r o . . . ., f e c h a . . ó  en el B ole t ín  ofi
cial de la provincia  d e . . . . ,  n ú m e r o . . . . ,  f e c h a . . . . ,  y de 
cuant as  condiciones y requis i tos  se previenen para  a d 
qu i r i r  en públ ica  subas ta  la sal exis tente  en la sal ina
de , provincia  d e . . , .  ., se compromet e  á c omp ra r ........
quin ta les  de este art ículo,  bajo las condiciones expresa
das,  al precio d e  e s c u d o s  mi lésimas.

(Fecha  y f i rma del in te resado ,  y debajo las señas  de 
su  domici l io. )

Madr id 6 de Juni o do 4870.—= Lope Gisbert .
F. A. el Regente  del Reino se h a  servido aprobar  el 

presente  pl iego do condiciones.
Madrid 7 de Ju ni o  de 1 8 7 0 . =  Figuerola .

Dire ccio n  g en e ra l d e  C o m u n ica cio n e s.
Se ha l l a  v a cante  la pla z a  de P e a t o n- c o n duct o r  de la 

c o r r e s p o n d e r í a  desde .S$,fl gebas t i aq  de los jEfejyes á  Da- 
¿anzo,  en es$# pro v i r r i a ,  r f l  Ja ^ t r i f i u c i o n  8#júal  de 250 
escudos,  la cua l  se proveerá  con a r reglo  á lo que  previe* 
n en  los a r t í culos  45,  22 y 2o del decreto de 29 de O c t u 
bre úl t imo.

Los  aspi rantes  á dicho dest ino a c u d i r án  á  esta Di r e c 
ción genera l  por  medio de i n s t an c i a  escr i t a  de su  pu ñ o  
y  letra,  a compaña da  del jus t i f icante  de su  edad,  y  c e r t i 
ficado del Alcalde y  Juez de paz del  pueblo de su n a t u 
ra leza  y del Ay u da n te  encargado de la Estafeta  de que 
dependa el servicio,  en que se acredi t e  su b ue n a  c o n d u c 
ta  con ar reglo á lo que dispone el art .  32 del ci tado de
creto.

El  plazo para  la admis ión de sol i c i tudes  será  el de 30 
dias, á contar  desde la l echa en que se hal le  inser to  este 
anunci o en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole t ín  oficial de la 
provincia.

Madrid 25 de Mayo de 4870. — E l  Director  general ,  
Ant on i o Ra mos  Calderón.

Dirección general de Instrucción pública.
N E G O C I A D O  3.°

N ota  bibliográfica de las obras en  castellano qne han  sido 
impresas en  T u r i n , cuya in troducc ión  en  E spaña  se 
au to r iza  á los señores v iuda  ó hijos de Sub ir  ana, del 
comercio de libros de B a rc e lo n a , en  conformidad con 
lo dispuesto en  el decreto de 4 de Se tiem bre  de 4869.

Trescientos  e jemplares de u na  pastoral  del Doctor  
Maning,  t raducida  por  el Sr.  Obispo de Gibraí tar .

Madrid 20 de J un i o de 1870. =  El  Director  general ,  
Manuel  Mcrelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El  dia  23 del a ct ua l  , de diez de la m a ñ a n a  á u n a  

de la tarde,  sa t i s fará  esta Caja el i mpor te  d é l o s  n ue vo s  
r esguar dos  talonarios expedidos  por  la m i s m a  q u e , no 
excediendo de 600 escudos ,  están a mor t i zados  por  órden 
de S. A. el Regent e  del Reino fecha 31 de E n er o  úl t imo,  
y cuyas  carpetas  de se ña la mi en t o  l leven los n ú m e r o s  
¿leí 4.101 al 4.200 inclus ive.

Madrid 21 de Jun io  de 487 0. =E1 Di rector  general ,  
Cami lo Labr ador .

D irecc ión  g e n e ra l  del P a t r im o n io  
que fue de la Corona.

Por  acuerdo de esta Dirección general  se saca n u e 
va me nt e  á subasta el a r re nda mi en t o  del tejar  l lamado 
de Fu e n t e  de la Reina y ho r no  de ladr i l lo cont iguo en 
el Fitio del Dardo.

El  d o b l e  ívnuife tendrá lugar  el dia 23 del corriente,  
á la una de su tarde,  en este cent ro di rect ivo y en la 
Admi ni s t r ac ión  del expresado Sitio del Pardo,  en cuyos  
puntos  se hal la de mani i ies to  cd onor tuno  pl iego de c on 
diciones.

Madrid 14 de J un i o de l 8 7 u . = E l  Director  general ,  
José A base al. — i

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 23 del actual ,  desde las diez de la m a ñ a n a  á 

las dos ile la tarde,  sa t is fará  esta  Tesorer ía  Central  los 
bonos del Tesoro amort i zados  en 36 de Diciembre ú l t i 
mo, cnvas  carpetas  se hal len señaladas con los n ú m er os  
329 al 531.

Madrid 21 de Juni o de 1876. -:-:El Tesorero  Central ,  
Inocente Ort iz y Casado.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .
H a b i é n d o s e  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t s  de hoy,  n u m e 

ro i ,2 . el anunoio  para la subasta  del d i ni i ni s t ro  de acei- 
I*1 con ( .Psi inoú los es tablecimientos provinciales  de Be-  
uubauiaña de esta capital ,  s<> pone en conocimiento  del 
p u h i i i * o que el remate  tendrá  l imar el miércoles  20 de 
J u l i o  próximo,  á las dos do la tarde,  en la sala de sesio
nas de  la Diputación provincial ,  si ta calle del Sa c r a m e n
to, iiuin. 4.

Madrid 21 de Juni o de 187D.=E1 Secretar io inter ino,  
( ’ami lo Pozzi.

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas de ten idas p o r  falta de franqueo en 20 de Jun io  

de 1870.

N ú m e r o s .  N O M B R E S .  De s t i n o s .

494 Adela S á n c h e z ................................ Zaragoza.
495 Francisco  Aeosta .   .......... .. Merida.
496 Franci sco  G u t i é r r e z ........................Santander .
197 Josefa Monf re di .............................. Barcelona.

49,8 Jua n G ó m e z . . .  ........................... Cañal .
499 Jul ián E l i a s ....................................   Tarragona.
500 Jul ián de V e r a ............................... Soria.
501 José Me ne ndez .................................Cangas.
302 José H u e r t a ...................................... Alborea.
303 José Robl edo ..................................  Antequcra .
504 José Sirben  ................................ Zaragoza.
505 Lorenza  L i n a r e s ............................. Idem.
506 Manuel  E s q u i v c l . . . .....................Logroño. .
507 Mariano A r t i g a s ............................. Zaragoza
508 María Cortés ..................................  H ore he.
309 Manuel L u c í a ................................... Colmenar .
510 Manuel  Cas t i l lo ............................... T o r r ev dc ñ a .
511 Manuel Mora les .............................. Robledil lo.
512 Máximino P a s t o r .  ..................Santoña.
543 R a i m u n d o  Pa l ac i os  . . .  Zamora.
514 Si lver io Ga rc ía ..................... ’------Archena.
515 Sebast ian T a m a r i d ........................ Badajoz,
516 Satur io Mu ño z ................................ Fuentes .
517 Vicenta  Mayor ..................................Valencia,

Madrid 21 de J un io  de 4870. =E1 I nspector  J e f e , J u a n  
Moratil la.

D. J ua n  Cayucla,  Juez de p r i me r a  i ns t anc i a  del dis
t r i to  del Pi l ar  de Zaragoza.

Po r  este pr imer  edicto y pregón cito, l lamo y emplazo 
á los par ientes  más  p róx i mos  de Mariano Buisen , con o
cido por  l an a ,  na tura l  de Ba rhas t r o ,  cochero ,  s i rviente  
con D. Manuel  Puer ta ,  vecino de esta  c iu da d ,  para  que 
en el t é rmi no  de nueve  dias,  contados  desde la inserción 
del presente  en La G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á oir u n a  notificación en la eausa i ns t ru ida  
eiyel  mi smo  sobre m u er t e  casual  del Mariano Buisen;  
bajo aperc ib imiento  en otro caso de parar les  el per juicio 
que ha ya  lugar.

Dado en*Zaragoza ti 2 de Jun i o do 4 8 7 0 . = J u a n  Ca-  
yuela.==Por man da do  do S. S., T omá s  Lorbés .  Z - 2 5

> D. Gabriel  L cd e sm a,  Abogado de los Tr ibun al es  n a 
cionales,  Juez de paz y Regent e  de la jur i sdicción por  
t ras lación del propietar io de esta c iudad do Toledo.

I oí D. Valent ín  García  Ramí rez ,  vecino de esta  c iu
dad,  como^ Rector  y Ad mi n is t r a do r  dol hospi tal  de San 
Juan^Baut is ta  , e x t r a mu r os  de esta c a p i t a l , del pat ronato  
del Exorno.  Sr. Duque de Me di naoe l i , se lia acudido á 
este Juzgado mani les tando  que en 24 de No vi embr e  
de 4851, y bajo la carpeta  núm.  451, fueron reclamados 
por  D. Francisco García R a mí r ez ,  en concepto de a pode
rado de dicho hospital ,  cuat ro capi tales de j uros  pe r tene
cientes al expresado es tablecimiento sobre las alcabalas  
de Toledo y Ajofr in , cuyo capital  ascendía  á 4.447 m a 
ravedís;  y  habiéndosele extraviado dicho capital ,  para s u 
pl i r  su falta y poderlo acredi t ar  debidament e  en la Di
rección de la Deuda, públ ica sol ici taba se anunciase  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bolelin oficial de esta p ro
vincia el ex t ravío  de la preci tada carpeta.:  mi su vi r tud,  
habiendo accedido á  ̂ semejante  petición,  he señalado el 
t érmino de 30 dias ,  á contar  desde el en que se- inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que la p e r 
sona en cuyo poder exista lo presente en este Juzgado ,  y 
si se creyere con derecho á ella lo deduzca cual  cor res
ponda.

Dado en Toledo á 13 do J un i o de 1870. -Gabriel  Le- 
u e s m a . = P o r  su manda do ,  Eus t aqui o Lozano.  X 1250

D. Francisco  Gar cí a ,  Juez de p r i me ra  instancia  de 
As tudi l lo y su partido.

P o r  el presente  cito, l lamo y emplazo á D. Pablo Sier
ra  Delgado^ na tu r a l  de Vil lalaco,  vecino y Alcalde que 
fué en la m i s m a , pa ra  que dentro del t é r mi no  de 30 dias,  
á con ta r  desde su inserción en el I iole tin  oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y cárcel  de su 
par t ido á oi r  los cargos y exponer  su defensa en la causa  
que estoy ins t ru yen do  sobre su desaparición y p r e su n ta  
fuga con fondos per tenec ientes  á la recaudación de con
t r ibuc iones  de aquel  dis t r i to ; bajo apercibimiento de que 
no ver if icándolo se segui rá  el procedimiento en su a u 
sencia  y rebeldía ,  en tendiéndose  las actuaciones  con los 
est rados del T r i b u n a l ,  y ocas ionándole  ei per juicio que 
h a y a  lugar .

Dado en As tudi l lo  á 3 de Junio de 4 87 0. =F ra nc is co  
García.— P o r  su mandado,  Basilio Ordoñcz.  A —225

D. Jua n  de la Cruz Medioro , Juez de p r i me r a  i ns t a n-  
cja do Galatayud y su par t ido.

Po r  el presente  p r i me r  edicto ci to,  l l amo y emplazo 
á Angel  Alvarez y L iñ a n  , vecino de Paracuel los  de ía 
Ribera ,  pa r a  que en el t é r mi no  de nueve  dias comparez
c a  en  este Juzgado para  que  ex t i nga  la condena  que le 
fué impu es t a  en causa  cont ra  el m i s mo  sobre injurias- 
bftjo aperc ib i mient o en otro caso de parar le  el perjuicio 
que  h a y a  lugar.

Dado en Galatayud a 4 de Jun i o de 4 8 7 0 . =J ua n  de la 
Cruz  Mediero.==De su órden,  Fabiar i  López.  C—224

P o r  el p r esente  y en v i r tu d  de providencia  del señor  
D. An t on i o Dieste y Lois,  Juez de p r ime ra  ins tancia  del 
dis t r i to de la Audi enci a  de esta capital ,  r e f rendada  por  el 
E sc r ibano  D. Pe dr o  Adv ín cu la  Vi l lar rubia,  se cita, l lama 
y emplaza á J o a q u i n a T o r r e s  y Plaza,  hi ja  de Francisco y 
de R amona ,  n a t ur a l  de Dairnicl,  sol tera,  s i rviente  que ha  
sido de D. Celest ino Alvarez  en esta capital ,  pa r a  que en el 
t ér mi no  de nueve  dias se presente  en dicho Juzgado con el 
fin de hace r la  saber  la sentencia  recaída en causa c r imi 
nal  que co nt ra  la m i s m a  y otros se h a  seguido por  cons 
pi ración.

Madrid 9 de Jun i o de 4870. M— 837

D. Luis  Mart ínez Corcin , Juez de p r i me r a  ins tancia  
de esta vi l la de Murías de Paredes  y su partido.

Por  el presente  encargo á todas las Autor idades ,  des
t ac ame nt os  d é l a  Guardia  civil y demás funcionar ios  en
cargados de la admi ni s t rac ión  de j us t ic ia  procedan á la 
busca  y cap t ur a  de F r anc i s co  Gut iér rez  y González,  n a 
t ural  de la Pu e b l a  de Lil lo y res idente  en Otero de las 
Dueñas,  casado,  de 28 años  de e d a d , y Profesor  de l a t i 
nidad en el pueblo de Canales;  remi t iéndolo,  caso de ser  
habido,  á disposición de este Juzgado.

I gua lmen t e  cito, l lamo y  emplazo por  p r i m e r o , se
g undo  y t ercer  edicto y t é rmi no  de 30 días,  contados  d e s 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ai refer ido F r a n 
cisco Gut iér rez  y González pa r a  que se presente  en este  
Juzgado á r esponder  á los cargos q ue  le resu l tan  en la 
causa  que con t r a  el mis mo estoy i ns t ruyendo  de oficio 
por  el deli to de rebel ión en sent ido carl ista;  parándole  en 
otro caso el per juicio que h aya  lugar .

Dado en Murías  de Paredes  á 29 de Mayo de 4 8 7 0 . =  
L uis  Mart ínez C o r c i n . = D e  su órden,  Fé l ix  Mart ínez.

M—843

E n  v i r tud  de p r ovidencia  del Sr. D. Franc isco García 
F r a n c o ,  Magist rado de Audi enci a  dé fuera  de Madrid y  
Juez de pr imera  ins tancia  del dis t r i to de la Univers idad 
de esta capi tal  , se c i t a ,  l lama y emplaza por  el presente 
a nuncio  y t ér mi no  do 30 dias á la persona  en cuyo poder  
e xis tan ios document os  s iguientes :

Una  carpeta,  nú m.  182,  fechada en Rioseco á 44 de 
Juni o de 1821, con que se presentaron para  su l iquidación 
en las oficinas de Val ladol id por D. Manuel  de Diego 
cuat ro escr i turas  de imposición en Consolidación,  i mpór
t a n o s  on j u n to  rs. v n . 2 i.0 j 0 con 47 mrs. ,  c or re spo n
dientes  á la cofradía sacramenta l  de San Francisco» de 

’ Rioseco.
Otra l ámi na  clel 5 por  400 no negociable,  nú m.  13.056, 

de rs. vn. 1.771 con 27 mrs. ,  expedida á favor de la obra  
pia de Doña Francisca  Espinosa,  de la c i t ada  villa.

Otra l ami na  de la mis ma  clase que la an te r io r  , n ú 
mero 21.2.51, de rs. vn.  11.575 con un maravedí ,  expedida 
á favor de la fundación de A na  de la Cana  en ci tada po
blación.

Y ot ra  l ámi na  d é l a  propia  clase, n ú m.  34.933, de rea
les vel lón 336 con 50 cénts. ,  expedida  á favor de la co- 
l radía de la Piedad y Fan Roqu e  en la m enc i on ad a  
villa.

Quien pudiere  dar  ra;;on de todos ó a lguno de los 
document os  expresados los presen t ará  en este J u z g a 
do, sito en el piso bajo de Ja Audi enci a  terr i torial ,  ó a cu 
da á usar  de su derecho en el expediente que se s igue  
para just if icar  su ext ravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 1 j de Junio de i 8 7 o . = P o r  m an da do  de S. S., 
J ua n Vivó. X — 1260

E n  v i r t ud  de provi denc ia  del Sr. D. Manuel  Cortés y 
López, Magist rado de Audi enci a  de provincia y Juez de 
p r i me ra  ins tanc ia  del dis t r i to  del Centro de esta capital,  
ref rendada  del Esc r ibano de nú mero  de la m is ma  Don 
Manuel  de las I i eras  , se anunci a  el ext ravío de la si
guiente:

Carpeta de c uar t a  época, núm.  7.960.—D. Bernardo  
S o l a r i , como apoderado del Sr. Marqués D. Máfc-os Vi
cente Lomel l ini ,  de Genova,  solicita la capital ización y  
abono de los réditos devengados  de los ju r os  que le per» 
fenecen,  y son:

Núm.  233.400. Si tuada en la s eda do  Granada,  en ca
beza de Isabel  Garbar in ,  ó de Cejar Garbar in,  ó por úl 
t imo de D. J ua n  Es t eba n  Spínola.

Núm.  480.604. S i tuada  en alcabalas  de Guadix,  en la 
m i s m a  cabeza.

Num.  417.700. Si tuada  en el l avadero de lanas de Yi- 
l lanueva de la Fuent e,  en la m i s m a  cabeza.

Madrid 18 do Diciembre de 4 8 37 . =B e r n a r d o  Solari.
\  se l lama por  30 dias á la persona en cuyo poder se 

h a de  para  que la presente ó deduzca las acciones de que 
se crea asis t ida si se considera  con derecho á dicha  
carpe ta ;  bajo apercibimiento.

Madrid 48 de J un i o de 4 8¿ 0 .= Ma n ue l  de las Horas .
X — 4258

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Manuel  Cortés y 
López, Magist rado de Audiencia  de p rovincia  y Juez de 
pr imera  ins tanc ia  del dist r i to del Cent ro  de esta capital ,  
r ef rendada  del Escr ibano de n u m e r o  de la m is m a  D. Ma
nuel  de las l le ras ,  se a n un c i a  el ex t ravío  de la siguiente:

Carpeta  de c ua r t a  época,  n um .  7.895.-  D. Bernardo 
Solari ,  como e ncargado de los he rederos  de D. Alejandro 
Salueio,  sol ici ta la capi tal ización y abono de los réditos 
devengados  del j u r o  s i gui ent e :

N u m e ro  6 . Ciento t re i nt a  y t res  mi l  nuevecientos 
ve in t inueve  m ar av ed í s .—Si tuado en ei t ercer  medio por 
400 de Granada.

Madrid 46 de Dic iembre  de 4 83 7 .= Be r na rd o  Solari.
Y se l lama por  30 dias á la persona  en Yuyo poder  se 

hal le pa r a  que la presente  ó deduzca  las acciones de que 
se c rea  asist ida si se considera  con de recho á di cha  c ar 
peta; bajo apercibimiento. .

Madrid 48 do Jun i o de 4 8 70 .=Ma nu el  de las Lleras. .
X — 4257

E n  v i r tud  de p r ovidencia  del Sr.  Juez de pr i mera  ins
tancia  del dis t r i to  de la Audiencia,  so ci ta ,  l lama y em
plaza á los que se crean con derecho á u n  censo de 1 1.000 
reales de capi tal  con rédi tos de o por  100  al año ,  consti
tuido sobre  la casa sita en esta  vi l la y su calle de Jesús 
y Mar ía,  nu m.  7 a n t i g u o  y 18 m o d e r n o ,  de la manza
na  49,  por  D. Diego Fe rn a nd ez  de la Ba nder a  y su mujer  
Doña Magdalena Salvani  á favor de Luis  de Avi la Ba r
reda y su esposa Doña Jac in t a  de Velasco,  según escr i 
tura  otorgada, ante  el E sc r ib a no  que fué de provincia 
D. Cristóbal  de Bañaran  á 46 de Mayo de 1764, para  que 
den t ro  del t é r mi no  de 30 dias ,  contados  desde la inser
ción do esto a nu nc i o  en la G a c e t a , comparezcan á de
duci r lo  en el expediento incoado en este Juzgado y E s 
cr iban ía  del infrascr i to á i ns t anc i a  de D. Bartolomé Ra 
m ó n  Gómez R u b i o ,  dueño de di cha  casa;  bajo apercibi
mie nt o  que de 110 verif icarlo les pa ra r á  el perjuicio que 
h aya  lugar .

Madrid 20 de Jun i o de 1870. - L u i s  Hernández.
X —1236

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Franc isco García 
F r a n c o ,  Magist rado de Audi enci a  de fuera de Madrid y 
Juez de p r i m e r a  ins t anc i a  del dis t r i to de la Universidad 
de esta c a p i t a l , se cita , l lama y emplaza  por el presente 
a n unc io  y t é rmi no  de 30 dias á la persona  en cuyo poder 
exis ta  ó tenga not icia  del paradero  de la l á m i n a  de Deuda 
corr i ente  al 5 por  400 no negociable , n úm.  24.699, do
ren les vel lón 4.613 con 7 mr s . ,  expedida á favor de los 
Propios  de la vi l la de Vi l lahnn de Palenzuela , en la p r o 
vincia de Palencia:  y de la lamina de Deuda sin interés, 
nu mer o  98.835,  de rs. vn.  4.182 con 30 mrs. ,  procedente 
de . intereses do la anter ior ,  para que dent ro de dicho tér
mino la. presente en este Ju zg ad o,  sito en el piso bajo de 
la Audiencia,  terr i torial ,  y Escr ibanía del i nf rascr i to , ó 
acuda á usar  de su derecho en el expediente  que se ins
t ruye  para just i f icar  : u extravío;  bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Junio  de 1879. --Por mandado  de F. F., 
«luán Vivó. X -1955

En vi r tud  de providencia del Fr. J iro de pr imera  ins
tancia del dis t r i to de la. Fnivors idud de esta capital ,  re
frendada, por mí  el actuar io ,  cu los autos  de concurso de.



acreedores do I). Fernando  Zorzano, so sacan nuevamente 
á pública subasta para su venta, con una rebaja del do 
por 100 de la tasación, varios géneros y efectos de sedas, 
lanas y otros artículos pertenecientes a dicho concurso 
en la cantidad de 29.278 rs. á que lia quedado reducido 
el avaluó después de bajar dicho lo  por 100 de la tasa
ción; habiéndose señalado para su remate la u na  de la 
tarde del dia t.° del en tran te  mes de Julio en la audien
cia del Juzgado; advirtiendo que el que quiera adquirir  
jnás pormenores se lo darán en mi despacho, plazuela do 
Serrano, putos plazuela de Herradores, núm. 10, cuarto segundo izquierda.

Madrid 2U de Junio de 1870.=---El Escribano, José Juan 
C l e m e n t e .  X — 1251

En v ir tud  de previdencia del Sr. I). Francisco Bar-  
rera, Juez de primera insta inda del dis tr ito de Fucnavista  
de esta capital,  re lrendada por el in frascrito  Escribano 
sustituto de D. E.^ Ilenionegildo H en  andez, se sacan á 
publica subasta dileyentes muebles y efectos tasados en 
la cantidad de 3.655 rs. 50 cents. Para  el remato se lia 
señalado el dia 80 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la audiencia dé este Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 18 de Junio de 1870.=Francisco Fernandez de 
la Torre. X —4253

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de prim era  ins tancia del dis tr ito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasa Gon

zález Sánchez , na tu ra l  de San Miguel do la Rivera, en 
Zamora, de estado soltera y de 17 años de edad , para 
que en el té rmino de nueve dias se persone en este Juz
gado á contestar  á los cargos que contra la misma resul
tan en la causa que se la sigue en unión de otros sobre 
conato de estafa ; bajo apercib imiento que de no reali
zarlo la parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ycilladolid á i.° de Junio de 4870.—-Ramón 
Crespo y Vicente.—-Por mandado de S. S . , Mariano de Castro. y — 434

D. Diego Carril, Juez de primera  instancia de esta villa de Villalon y su partido.
Por el presente se cita, l lama y emplazad Lino López 

Vargas, na tural  de Almazul , en la provincia de Soria, 
para que dentro  del término de 30 dias, contados desde 
la  techa en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en-este Juzgado con objeto de recibirle 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye por el delito de quebrantamiento 
de condena; pues que de no verificarlo se seguirá en su 
rebeldía, parándole  el perjuicio á que haya lugar  en derecho.

Dado en Villalon á 27 de Mayo de 4.870.=Diego Car-  
r i l . = P o r  su mandado, Francisco Reoyo. V—133

CORT ES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtra c to o ficial de la sesión celebrada el día  24 de Jun io  

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r-. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el acta 

de la anterior  por el Sr. Secretario C a rra ta lá , fué apro
bada.

E l Sr. s o r n Í  : E n  la sesión de ayer voté en pro de 
la proposición del Sr. Pí y Margal],' y sin embargo cu el 
E xtracto  oficial que publica la G a c e t a  110 aparece mi 
nombre; 110 habiendo más que 3o nombres en la lista, si 
bien luego el total dice 37, lo que prueba que se han  
omitido dos nombres, uno do los cuales será tal vez el 
mió; por lo tanto ruego á la mesa se sirva disponer se 
rectifique este error, haciendo que conste así en el acta, 
si en ella se incluye la votación.

El Sr. SEGRBTABIO (C arra ta lá ) : Constará como 
•desea S. S.

El Sr. QGHOA (D. C ru z ) : Tengo el honor de presen
ta r  una exposición que en papel de pobre dir ige el se
ñor Obispo de Osma á las Cortes pidiendo se sirvan de
rogar el decreto de 20 de Mayo próximo pasado, como 
depresivo á la dignidad del clero. Advierto que una  ex
posición como esta estaba para presentarse en el reinado 
de Doña Isabel de Borbon con motivo do un decreto del 
Sr. Roncal i, y que garantizo la firma.

El Sr. SILBELA (D. F ran c isco ) : Desearía que el se
ñor Ministro de Hacienda manifestase si es cierto que los 
interesados en las cargas de jus tic iase  hallan dispuestos 
á recib ir  en pago los títulos que en v ir tud  del arreglo se 
Jes deben dar, y si esto se llevará á efecto.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Se han  avenido en 
'electo esos interesados al arreglo, y no sé si lo avanzado 
de la estación me permitirá  poder cumplir con lo dis
puesto sobre este punto tan pronto como d ese a r ia , si bien procuraré hacerlo  á la mayor brevedad.

El Sr. Guzman (Santa Marta) pidió constase su voto 
conforme con el do la minoría en la votación que reca
yó ayer en la enmienda del Sr. Castelar al art. Al del 
p r o v é e l o  de ley sobre abolición de la esclavitud.

So dio lectura de una proposición que decia así:
Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se 

sirvan declarar  que se está en el caso de rem iti r  á los 
Jueces de primera instancia respectivos todas las expo
siciones que sobre elección de Monarca se han presen
tado á las m ism as,  cualquiera que sea el candidato que 
designen, á fin de que dichos Jueces in s truyan  las opor
tunas  diligencias en averiguación de la autenticidad de 
las firmas de las indicadas exposiciones, y procedan 
con arreglo  á derecho contra los que resultaren respon
sables de falsificación ú otros delitos.»

»Palacio de las Cortes 20 de Junio de 1870 .=Pedro  
Anton io  de A la rco n .= P ed ro  Calderón y H e rc e .= T r in i -  
tario Ruiz y Capdepon.=M anuel Pastor  y L a n d e ro .=  
Pedro López R u iz .= S an tiago  G. Encinas. =  Francisco 
Jo ver.»E l Sr. B U i z  c a p d h p o n :  Sres. Diputados, desde el 
momento en que se han  manifestado algunas dudas 
acerca de la autoridad de las firmas con que aparecen 
suscritas algunas de las exposiciones en que se pide que 
las Cortes se sirvan proceder á la elección de Monarca, 
es un deber de dignidad y de honra, para los que hemos 
presentado exposiciones en ese .sentido , p rocurar  que se 
garanticen esas firmas y se vea si son ó no ciertas. En 
esto se halla in terasada hasta la dignidad de las mismas 
Cortes , y de aquí el que hayamos traído esta propo
sic ión. ‘Un crecido núm ero  de ciudadanos han  creído que se 
ha llaban  en el caso de hacer presente su deseo ele que 
cesase la in te rin idad :  algunos lo han  pedido asi sin de
signar la persona en quien debiera en su coacepto recaer 
la  elección, l imitándose á indicar las cualidades que á  su 
juicio  debían concurr ir  en la persona que hub iera  de ser 
elegida: otros han  creído de su deber indicar candidato, 
y  entre estos los h a  habido que, teniendo en cuenta las 
cualidades que concurren  en el i lustre Duque de Mont- 
pensier,  su amor á la libertad y los servicios que ha 
prestado á la revolución , se han  decidido por é l » mién- 
tras  otros, teniendo en cuenta la historia política del ilus~ 
t re  Duque de la Victoria, han  optado por su candidatura.

Yo, señores, respeto lo que cada uno pueda opinar en 
este punto , y únicamente diré que aun  cuando tenga 
m ás  ó menos simpatía por determinada candidatura, 
no seré obstáculo para  que se adopte lo que se crea más 
útil  ai país , y llegado el caso de la elección votaré con 
arreglo á mí co nc ien c ia , teniendo en cuenta lo que sea 
más^conforme con las aspiraciones de la Cámara y con 
la  opinión del país. Sólo negaré mi asentimiento á todo 
lo que directa ó indirectamente pueda facilitar la res tau 
ración de lo que ha  expulsado definit ivamente el país.

Dicho esto , y volviendo al objeto de la proposición, 
debo manifestar  que habiéndose suscitado algun'as dudas 
respecto á determ inadas firmas de las que se encuentran  
en a R u n a  de las exposiciones en que se solicita que la 
elección recaiga en el Sr. Duque de M ontpensier , es un 
deber el que tenemos de saber si esto es ó no cierto. _

Yo he presentado tres.exposiciones, una de Valencia 
y las otras dos de Cutiera y de Gandía, poblaciones de 
importancia, en las que no se designa candidato; pero si 
las cualidades que á juicio de los exponentes debe 
r éun ir  el que h aya  de ocupar el trono. Puedo responder 
de las firmas con que están suscri tas ,  par t icularm ente  
de las de Valenc ia , en tre  las cuales figuran las de los 
primeros contribuyentes  y personas de todos los matices 
políticos; y sirqembargo me creo en el deber de sostener
esta proposición.La duda sólo se ha  suscitado respecto a u na  de las 
exposiciones; pero fuera de aquí se ha  extendido a otias,  
y es posible que m añana  se extienda á todas las demás; 
y para evitar  esto hemos creído oportuno, juzgando que 
en esto hacíamos un  iavor a todos nuestros dignos com
pañeros que han  presentado exposiciones en uno ú otro 
sentido, que todas las exposiciones sean objeto d é la  in
formación que proponemos, y que no es n u eva ,  pues 
tiene ya algún precedente en nuestra  h is toria  parla
mentaria.  . . .  i i j iSe trata , señores, del ejercicio de uno de los derechos 
consum ados en la Consti tución , del derecho de petición 
ríuc tfenfcii todos los españoles:  todos estamos interesa
dos en que no se abuse de é l ; y se comprende perfecta- 
mente c ue ios que han abusado no son honrados , ni li
berales ni amigos de la candidatura  á que las exposicio
nes ce refieren"; y como á todos puede suceder el encon- 
trarse con abusos de esta natura leza ,  es lo mas conve
niente para todos que se procure evitar que, tales abusos
puedan repetirse.Concluyo, pues, rogando á la Gamaca-quc por su pres
tigio, por el respeto que ella m ism a se merece, el que

merece pl país y se debe á la Coustituoiop, sp sirva acep
tar esta proposición; y si de la información aparece que 
hay alguna falsedad, egigq sobre el autor  de ella el peso 
de la ley, sea conocido, su nombro y merezca la censura de todo liberal honrado.

Leida de nuevo esta proposición, fué tomada en con
sideración , previa la oportuna pregun ta ,  acordándose proceder en el acto á su discusión.

Abierto el debate sobre ella, dijo
El Sr. m a d q z : Sres. Diputados, debo decir que n in

guno délos  que liemos tenido el honor de presentar ex
posiciones en iavor de la candidatura de] Sr. Ruque de 
la \  ictoria hemos tomado parte en el incidente que se 
promovió respecto á alguna de las exposiciones presen
tadas en Iavor de la elección del Sr. Duque de Montpen- 
sier. \  debo añadir  que la línea de conducta que nos ho
rnos propuesto nada tiene de hostil á D. Antonio  de Or- 
l e a n s , cuyas cualidades yo respeto ; pero nosotros hemos 
con traído un compromiso con la revolución, compro
miso ratificado en la Jun ta  de Madrid, que proclamó la 
eaida dé los Borbones, y procuramos cum plir lo ;  y con 
arreglo á él nos tenemos que oponer al nombramiento 
del Duque de Montpensier.

Yo 110 creo que haya razón alguna para adoptar el 
medio que la proposición dice; porque teniendo el do la . 
publicidad es mucho más sencillo in se rta r  esas exposi
ciones con sus firmas en los periódicos, y cuando alguno 
vea que su firma se ha  puesto indebidamente puede acu
dir á los Tribunales. El hacer otra cosa es de suma g ra 
vedad, porque tiende á limitar  y coartar el derecho de 
p e t ic ió n , y á establecer una  pesquisa general que es con
traria  á la ley y no se hallaba autorizada ni en tiempo de Calomarde.

Yo entiendo que algo de lo que ha  tenido lugar  se 
debe al medio empleado por los señores que h an  querido 
hacer exposiciones en favor del Duque de Montpensier,  
que han apelado á la influencia de las personas conoci
das ; y si lia habido que valerse de agentes que fueran á 
recoger las firmas,  estos han podido hacerlo de modo 
que den lugar á compromisos. Háganlo como nosotros 
y 110 se expondrán á eso. Nosotros escribíamos á nues
tros amigos, y seguiremos haciéndolo con tanta  más i n 
sistencia, cuanto mayores sean los obstáculos que encon
tremos. Publíquense las firmas : nosotros nos obligamos 
á hacerlo así, y estamos seguros de que 110 se nos ofre
cerá dificultad alguna. Este es el correctivo verdadero; 
pues no se comprende que pasen todas las exposiciones 
á los Juzgados sin motivo bastante para ello porque 
haya habido una exposición en que aparezcan más ó 
menos firmas falsas. Yo ruego, por lo tanto, á la Cámara 
se sirva desechar la proposición que se discute.

El Sr. r u i z  g a p d e f q n : No ha  podido ménos de 
sorprenderme el ver combatida la proposición por el se
ñor Madoz, á quien he oido con toda la  atención posible, 
sin poder encontrar  razón alguna que venga en apoyo de 
lo que S. S. ha  sostenido. Dice que se coarta el derecho 
de petición, y yo lo que creo es que se reivindica, p ro
curando que si hay alguno que lo falsifique sufra el con
digno castigo. No se me alcanza que se limite ese dere
cho porque se ponga el oportuno correctivo al que co
meta una falsedad.

Dice S. S. que el verdadero oorrectivo está en la. p u 
blicidad; y si hay alguno que se crea ofendido, que se 
queje á los Tribunales. Pues bien: yo pido que se pasen 
las peticiones al Juzgado para que se comprueben las 
firmas, haciéndose desde luego lo que S. S. sólo quiere 
que se verifique en el caso de que alguno se queje. Esto 
es mucho mejor y produce más resultado que la publica
ción en los periódicos, que puede pasar desapercibida. 
Esto es más eficaz para cortar los abusos.

Dice el Sr. Madoz que estos conflictos se deben á los 
medios de que se han valido -los que han  querido buscar 
firmas á favor de la candidatura del Sr. Duque de Mont
pensier, lo cual me ha sorprendido ciertamente, y 110 he 
podido ménos de p r e g u n t a r a s .  S. qué medios eran esos. 
Indica S. S. que este medio es el de servirse de su in
fluencia ios Diputados escribiendo á los amigos para 
que recojan firmas; y yo puedo decir que si he presen
tado las tres exposiciones que he mencionado ántes, ha 
sido porque á ello me han invitado mis electores sin 
que yo les haya dicli-o una palabra ; de consiguiente no 
puede aplicárseme nada de lo que ha dicho S. S. en esta 
parte .

Por  lo demás, lo que yo propongo no es un arm a 
que puede favorecer á este o ai otro candidato, ni es 
cosa nueva en la vida parlamentaria.  S. S. recordará lo 
que tuvo lugar en el bienio con ciertas exposiciones; 
hubo duda en algunas respecto á la autenticidad de las 
firmas, y se acordó pasaran todas á los Tribunales,  sin 
parar la atención en si se restr ingía ó no el derecho de 
petición.

No recuerdo que haya hecho más observaciones el 
Sr. Madoz á que yo tenga que contestar, y concluyo ro
gando á las Cortes que,  teniendo en cuenta las conside
raciones expuestas, se s irvan ap rob ar la  proposición que se discute.El Sr. a a x D O Z :  El Sr. Ruiz  Gapdepon ha padecido 
una equivocación cuando hac re id o  que yo he censurado 
lo que pudieran hacer los Sres. Diputados en favor de 
una u otra candidatura; pues yo he escrito lo que me ha 
parecido, y lo mismo pueden hacer los demás. Me he r e 
ferido, al hablar  del medio que yo no consideraba conve
niente, al de valerse de otras personas para recoger fir
m as ,  porque esas son las que pueden suplantarlas; no he 
querido de modo alguno, censurar  á los Sres. Diputados 
que escriban á sus amigos, pues están en su derecho al 
hacerlo.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. V icente): Creo de mi deber 
usar  de la palabra , porque habiendo presentado dos ex
posiciones de Chinchón y Collado de Vilialva protestan
do contra las firmas que aparecen de esos puntos en la 
exposición á que aludí dias pasados, rogaba al mismo 
tiempo que e sa s , como las otras de los demás pueblos de 
la provincia de Madrid en que aparecen firmas falsas, se 
pasaran á los T r ib u n a le s , y en este concepto debía apo
yar la proposición; pero yo creo que bastaba con que el 
Congreso acordara que pasasen á los Tribunales si habia 
petición de los interesados: no pudiendo ménos de lla
marme la .a tención que se pida pasen todas, porque po
dría parecer que en ello va envuelto un pensamiento  po
lítico ó do afección hácia determinada candidatura.

Yo, señores, puedo hablar con bastante imparcialidad 
en esta cuestión, pues no he presentado exposiciones en 
uno ni en otro concepto.

Hace tiempo que se han venido presentando expo
siciones sin que haya habido duda alguna sobre ellas, 
hasta que ha llegado la de la provincia de Madrid , que 
yo lengo la honra  de representar. Desde lu e g o , por más 
queNyo esté conforme con el pensamiento  de la proposi
ción, no puedo ménos de tener en cuenta el efecto que 
habría  de producir en la mayor parte  de las personas el 
ver que todas las exposiciones se pasaban á los T ribu
nales, y lo que de este modo se coartaría el derecho de 
petición.

Yo creo con el Sr. Madoz que el procedimiento que 
han seguido los que han querido representar  en favor 
de la candidatura del Sr. Duque, de Montpensier no es 
el mejor, pues desde luego se ha  principiado por sorpren
der á los Sres. Diputados; y si son amigos los que-han 
obrado así, han hecho más daño á su candidato que todo 
el que pudieran haber recibido de sus enemigos.

Yo creo que, puesto que hay petición de parte en al
guna de las exposiciones, esa es la que debe ir  á los T r i 
bunales, sin necesidad de envolver en el mismo proce
dimiento á todas, lo que seguramente no produciría re
sultado : por esta razón me veo en la imposibilidad de 
votar la proposición á pesar de estar conforme con su 
pensamiento.

El Sr. s a l m e r ó n  Y a l ' o n s o  : Sres. Diputados, 
como la proposición que se debate no obedece á criterio 
alguno parlamentario  n i legal, pocas palabras bastarán 
para persuadir  á la Cámara que debe desestimarla para 
evitar  que se lastime el derecho de petición , que es uno 
de los más preciosos que la Constitución concede.

Hace tiempo, señores, se venían presentando exposi
ciones en favor de la candidatura del Sr. Duque de la 
Victoria, y á nádie se le habia ocurrido presentar duda 
alguna, lo que demostraba que en la conciencia pública 
estaba que las firmas eran de aquellos que se decían fir
mantes de las petic iones; pero llega este últ imo período, 
y vienen de pronto unas cuantas exposiciones en favor 
de otro candidato; á esta presentación sigue el asombro, 
luego la alarma, y por últ im o se denuncia la falsedad de 
varias de las firmas que en una de esas exposiciones apare
cen. E n  el momento que esto sucede se viene por algunos 
de los Sres. Diputados que han presentado exposiciones en 
favor del Duque de Montpensier á ,pedir que todas las ex
posiciones indistintamente pasen al Juzgado para que se 
identifiquen las firmas; y esto, señores, no es lógico.

¿En nombre de quién queréis pasar al Juzgado las 
exposiciones no denunciadas? Eso no es posible. Venga 
la denuncia, y entonces el Juzgado reclamará la exposi
ción como cuerpo del delito. Lo demás es establecer una 
pesquisa á la que se opone nues tra  legislación. ¿A dónde 
vamos á parar  estableciendo una pesquisa general á nom 
bre de una  ó dos exposicionos atacadas de falsas? ¿Y para 
qué se pretende esto? Esto 110 puede conducir á otra cosa 
que á atacar el derecho de petición. Es preciso no saber 
lo que pasa en los Juzgados para no comprender lo ab 
surdo de esa medida. Con ella todos los Juzgados van á 
estar ocupados de una manera inútil .

Se dice que en ello se encuentra interesado el pres
tigio de la Cámara. ¿Quién le last im a? El falsificador. 
Pues vayan á los Tribunales las exposiciones en donde 
se advierta  la falsedad; pero no to d a s , porque esto es 
in justo y contrario  á la ley. La Cámara no puede acor
dar que pasen todas al Juzgado , porque eso.seria atacar 
el derecho de petición.

Yo entiendo que lo procedente y lo quo dictan la ley 
y el buen sentido es que se publiquen las firmas, y 
cuando haya alguno que vea suplantada la suya acuda 
á los Tribunales y pida la reparación conveniente; y 
hasta puede hacerse que cuando se presenten á decir 
que tienen la presunción de que en tal ó cual exposi
ción hay firmas falsas , se les ponga de manifiesto ese 
documento para que puedan verlo y cerciorarse del h e 
cho. Todo esto puede hacerse, y mandar al Juzgado la 
exposición que sea denunciada ; pero do ningún modo 
las demás. En v ir tud ,  pues, de estas consideraciones 
ruego á la Cámara se sirva negar su voto á la proposición.

El Sr. N A V A R R O  Y  R O D R IG O : Sres. Diputados, no. 
voy á hablar  sobre el fondo de Ha cuestión, del que ya 
se ha  ocupado convenientemente  el Sr. Ruiz Gapdepon; 
y debo añadir que no soy sis temáticamente opuesto á la 
candidatura  que sostienen ios Sres. Madoz y Salmerón, 
ni soy, pues ni aun mi edad me lo permitía ,  de los que 
contribuyeron á la elevación del Regente en la época 
del TU para derribarlo después.

Pero dejando esto á un lado, voy sólo á ocuparme de 
lo que ha  dicho el Sr. Madoz respecto á creerse incapa
citado para dar su voto al Sr. Duque de Montpensier por 
el compromiso que contrajo; es decir, porque en la Jun ta  
de Madrid se dijo: «Abajo los Borbones.» Pero ¿es acaso 
Borbon D. Antonio de Orleans? No. Y por otra p a r t e , y 
sin que yo vaya á buscar precedentes en lo que ha suce
dido en la cuestión de q u in ta s , consumos y libertad de 
cultos , ¿ese gri to  puede ser obstáculo para adoptar por 
candidato ai trono á un individuo de la familia de Orleans?

¿No recuerda S. S'. que en Inglaterra al gri to  de «aba
jo los Estuardqs» fué proclamado Guillermo de Orange, 
110 obstante pertenecer á esa familia? En  Franc ia  ¿no 
fué elevado Luis Felipe en medio del grito de «abajo los 
Borbones?» Y en nuestro mismo país podríamos encon
tra r  algún ejemplo parecido. No hay, pues, tal incapaci
dad, como cree el ¡Sr. Madoz; y he creido de mi deber 
hacer constar esto, porque yo también estaba en la Ju n 
ta  y 110 co m pren d í , ni comprendo a h o r a , que al decir 
«abajo los Borbones» se tenia para nada en cuenta á la 
familia de Orleans, cuyo vástago en España habia con
tr ibuido precisamente á la revolución.

E l Sr. m a d o z : Debo decir ai Sr. Navarro y Rodrigo, 
en contestación á las alusiones personales que me ha 
dirigido, que es cierto que voté la Regencia del Sr. Du
que de la Victoria y luego la combatí;  pero también lo 
es que luego manifesté públicamente que me habia  equi
vocado en mis apreciaciones: yo, cuando incurro  en un 
error ,  no tengo inconveniente en confesarlo, por más 
que otros no hagan lo m ism o , pues nunca he faltado á 
la consecuencia polí tica, que he apreciado en tanto gra
do que, precisado á elegir en una ocasión entre el Minis
terio y un calabozo, opté por este último.

No quiero hablar  ahora de otras cosas que podría recor
dar, porque 110 lo creo del momento, ni tampoco de lo rela
tivo á consumos ni quintas, porque eso no me concierne; 
pero sí debo decir á S. S. que yo me hallaba en s itua
ción distinta de la de S. S. cuando tuvo lugar la revolu
ción. Como Gobernador de M adrid ,’ ántes que la Jun ta  
dijese cosa alguna, dije yo: Abujo los Borbones; y es p re 
ciso que tenga presente S. S. que no hubiera sido fácil 
sostener ía tranquilidad  sin haber dicho esto. S. S. no 
sabe lo que pasó entre las dos Juntas que exis tían , una 
de las cuales habia  ido ya mucho más adelante que la 
otra. Yo tenia ,  pues ,  ese compromiso, y no ex trañará  
S. S. que le cumpla , del mismo modo que yo respeto o 
que S. S. pueda pensar.

E l Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o  : E fec t ivam en te , la 
Cámara sabe que el Sr. Madoz no ha incurrido en con
tradicción alguna; pero S. S. puede no haber estado en
terado de cienos antecedentes de la revolución , y por 
consiguiente no sabe que al decir «abajo los Borbones» 
sólo se queria  decir «abajo la Reina y su descendencia,» 
pero sin oponerse á dete rminada condidatura. Yo ya he 
dicho que 110 seria obstáculo á la terminación de la in te
r in id a d , y sean cuales fueren mis simpatías en favor de 
una ú otra candidatura ,  vote la del Duque de Genova y 
votaria la de Aosta; pero n unca  la restauración, á donde 
d irectamente ó por tabla se va por algunos con el s is te 
ma que ad o p ta n , pues yo lo que deseo es que se const i 
tu ya  definitivamente el país.

El Sr. m a d o z : Dice S. S. que yo no conocía los com
promisos de la revolución ; y en efecto, tomé parte  en ella 
en la m añana del 29: de modo que 110 tenia compromiso 
alguno anterior que cumplir.

E l Sr. r u i z  Ca p d d p ü n : Mi primer pensamiento 
fué el de l imitar mi proposición á las exposiciones h e 
chas en favor de determinada “candidatura'; pero después 
pareció más prudente comprender todas las exposiciones 
para que no pudiera tomarse á ofensa por ninguno de 
nuestros dignos compañeros que liabian presentado ex
posiciones en dis tinto sentido. Y debo decir al Sr. Ro
dríguez, que ha sido el iniciador do oslo debato, pues 
lúe el que expuso las dudas que se lo ocurrian", que yo no he presentado las exposiciones que lie traído á la Cá
mara sino á instancia do mis electores , como yo he in dicado ántes.

Por.lo  demás, con la proposición no se ataca el d e 
recho de pe t ic ión , como se ha querido decir, ni se opone 
de modo alguno a lo preceptuado en la legislación ; pues 
por el con tra r io ,  esta dentro de las atribuciones de las 
Cortes el acordar lo que se propone; pero vista la oposi
ción que á ella se hace , la retiro.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Debo hacer cons
ta r que todo lo que yo he hecho en este asunto ha sido 
por indicación de los electores á quienes represen to , y 
no por mi cuenta.

E l Sr. s a l m e r ó n  : Nosotros no tememos la pesqui
sa judic ial;  pero no podemos ménos de oponernos á lo 
que no está dentro del derecho ni de la justicia.

Se ha dicho que hay algunos que con el sis tema 
que se han  propuesto van directamente ó por tabla á la 
restauración, y precisamente los que yo creo que van á eso 
son los que quieren elevar al trono á un individuo de la 
familia destronada.

Se leyó por el Sr. Secretario Carrata lá el art. 83 del 
reglamento, que decia así :

«Art. 83. E l autor de una proposición puede retirarla 
ántes de que las Cortes la hayan tomado en conside
ración.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Según el artículo que acaba 
de leerse, la proposición 110 puede ser retirada, una vez 
tomada en consideración por la Cámara, y por lo tanto 
habrá  de ponerse á votación.

Prévia la oportuna pregunta, después de haberla  
leido fué desechada.

Se dió lectura de la proposición siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pro

poner lo siguiente:
«Cuando las Cortes reanuden sus tareas, cada uno de 

los Ministros de S. A. el Regente presentará una Me
moria circunstanciada respecto de los asuntos de su de
partamento. »
' «Palacio de las Cortes 20 de Junio de 1870.=Julian  
Sánchez R u ano .= F ran c isco  Santa Oruz.=Cristino Mar- 
to s .= P ed ro  Mata.=Cristóbal Martin de H erre ra .= Ped ro  
José Moreno Rodriguez.==Estanislao Figueras.»

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
debe decir  que por su parte está conforme con la propo
sición , y aun se adelantaría  á hacer lo que en ella se 
dice sin necesidad de haberla  presentado.

Leida nu ev a m en te , se tomó en consideración, acor
dándose proceder en el acto á su discusión.

Abierto el debate sobre ella, dijo
El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Voy sólo á hacer una 

simple observación, y es la de que, en mi concepto, h a 
brán de quedar exceptuados los asuntos que por su na
turaleza son reservados.

Sin más debate quedó aprobada la proposición.
Acto continuo se dió lectura de otra que decia lo si

guiente :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pro

poner á las Cortes la siguiente resolución:
«Las Cortes Consti tuyentes acuerdan suspender sus 

sesiones públicas hasta 34 de Octubre próximo.
«Queda autorizado el Sr. Presidente  para llevar á eje

cución este acuerdo cuando lo considere oportuno, a n u n 
ciándolo así en sesión pública.

«Una comisión, compuesta de nueve Diputados que 
designará el Presidente de la Asamblea, auxil iará á la 
mesa en todos los asuntos que ocurran durante el perío
do de suspensión.«La mesa, en unión de esta comisión, queda autori
zada para reunir  las Cortes ántes del 31 de Octubre si á 
su juicio así lo exigen las circunstancias.»

«Palacio de las Cortes 20 de Junio de 1870.=Cristino 
M artos.=E1 Conde de Iranzo. =  Francisco A rq u ia ga .=  
Manuel Pastor  y L andero .=F rancisco  Ruiz Zorr i l la .=  
José Torres M ena.=Joaquin  Aparicio.»

El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Martos tiene la palabra 
para apoyar su proposición.

El Sr. m a r t o s : L a ( proposición que se acaba de 
leer no necesita ser defendida, ni siquiera explicada. Po
dremos tener grandes diferencias en el modo de apreciar 
las cuestiones políticas y administrativas; pero de segu
ro no podemos ménos de convenir todos en la necesidad 
de suspender por algún tiempo nuestras tarcas, pues la 
estación se halla m uy avanzada, nos encontramos fatiga
dos, y á nádie podrá extrañar que después de nueve me
ses de un constante trabajo deseemos descansar. Al final 
del período pasado pudimos dar alguna tregua á nues
tros trabajos con la satisfacción de haber votado la ley 
fundamental del Estado; y al finalizar este tendremos la 
de haber dado las leyes o r g á n i c a s q u e  son el comple
mento de la Constitución. E n  esta época del año todos 
los Parlamentos descansan , mucho más si han llevado

una legislatura laboriosa; y por otra parte esta vacación 
110 es iniructuosa, pues el Gobierno se aprovechará de 
ella para ir afirmando las conquistas de la revolución y 
la tranquil idad, las comisiones para preparar trabajos, y 
los Diputados todos para estudiar el país y examinar sus necesidades.

La proposición que de acuerdo con el Gobierno h e
mos presentado está calcada sobre la que el año pasa
do sostuvo el Sr. Morct y fué aprobada por la Cámara, 
si bien hay Ja diferencia de que iqs sesiones se suspen
dieron entonces desde el momento que se aceptó la p ro 
posición, y hoy queda en la facultad del Sr. Presidente 
el hacerlo cuando lo juzgue convenien te , quedando u n a  
comisión que auxil iará al Sr. Presidente, continuando 
miéntras tanto las sesiones, pues aun hay suficiente n ú 
mero de Sres. Diputados para votar las leyes que se crea 
conveniente votar. Creo, pues, que no habrá  dificultad 
alguna para admitir  esta proposición.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M I N I S T R O S :  
Conforme desde luego con la proposición que acaba de 
apoyar el Sr. Martos, creo sin embargo que podría admi
tirse en ella una adición que sin duda ha olvidado S. S.; 
pues marchando enteramente de acuerdo, como no pue
de ménos de ser, las Cortes y el Gobierno, parece natural 
que en esos casos extraordinarios sea convocada la 
Asamblea de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. m m t o s :  Yo creo que estamos conformes el 
Sr. Presidente y los que liemos tenido el honor de pre
sentar la proposición; pues lo que en esta se dice no sig
nifica otra cosa que lo manifestado por S. S., y eso es lo 
que habrá  de suceder, sin necesidad de consignarlo de 
esa manera ,  que podría dar lugar á interpretaciones di
versas, cuando las Cortes es sabido que viven por sí 
mismas y no dependen de otra Autoridad. Yo entiendo 
que el deseo de S. S. queda cumplido , porque , como es 
natural , se ha de marchar de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN I S T R O S :  
Estoy desde luego conforme con lo que ha dicho el se
ñor Martos, y en este concepto el Gobierno está coníor- 
me con la proposición, como ya he indicado ántes.

Sin más debate, y prévia la oportuna p regun ta ,  fue 
tomada en consideración, acordándose proceder en el 
acto á su discusión.

Abierto el debate sobre ella, dijo
El Sr. s a n t a  c r u z : Estoy conforme con lo que se 

dice en la proposición, pues en efecto los Sres. Diputados 
tienen que marchar á sus casas; y por otra parte nece
sitan ver cuál es el estado de la opinión en el país, y exa
minar  lo que exige su s i tuac ión ; pero 110 lo estoy en la 
fecha que se fija para reanudar las sesiones. En los 
años 55 y 56, no obstante la laboriosidad de aquella le
gisla tura y de suspenderse las sesiones entrado ya Julio, 
se acordó reanudar las sesiones á primeros de Octubre; 
y no comprendo yo por qué no hemos de hacer ahora lo 
mismo, cuando una de las primeras cosas que tenemos 
que hacer es discutir  el Código penal y ' después la 
organización de los Tribunales, leyes que han de ocupar 
mucho tiempo á la Asamblea, y cúando debemos procu
rar  discutir  detenidamente los presupuestos, que es pre
ciso se presenten con oportunidad.

Yo creo, señores, que es preciso procurar que todo se 
haga tomando el tiempo suficiente para ello á íin de que 
no venga á suceder que á últ im a hora y de prisa haya 
que aprobar leyes que merecen un detenido y prolijo 
exámen. Yo desearia, por lo tanto, que se modificara esta 
proposición fijando la fecha de 1.° de Octubre para rea
nudar las sesiones.El Sr. M A R T O S  : E l  Sr. Santa  Cruz no ha  im pug
nado la proposición en lo relativo á la suspensión de las 
sesiones, y sólo se ha limitado á pedir que se modifique 
esta en lo que se refiere á la fecha en que deben volver 
á reanudarse las sesiones. Yo siento 110 poder acceder 
por mi parte á lo que S. S. desea, en primer lugar por
que creo necesaria esa suspensión por cuatro meses 
para que el Gobierno satisfaga todas las necesidades que 
en este in terregno parlamentario está llamado á cum 
plir; y en segundo lugar porque, una vez tomada la pro
posición en consideración por la Cámara, es ya suya y 
resolverá lo que juzgue más oportuno.

El Sr, SAftTA c r u z  : Nada tengo que rectificar á lo 
dicho 'por S. S.; y puesto que la proposición en efecto 
ya de la Cámara, pediré en  nombre de mis amigos, que 
están conformes en este punto conmigo, que se vote por 
partes.

El Sr. f i g u e r a s : Yo no he de oponerme en el fon
do á la proposición, pues hace un año presenté  en unión 
del Sr. Moret otra muy semejante. Me hubiera retraído 
de darle mi apoyo si se hubiera introducido la modi
ficación que queria el Sr. Presidente del Consejo; y la 
razón es muy sen c i l la , pues una Cámara que no puede 
ser disuel ta no puede adoptar la resolución de ser con
vocada á sesión pública sólo de acuerdo con el Gobier
no. El actual no inspira motivo alguno de a larm a; pero 
pudiera succderle otro que fuese hostil á la mayoría, y 
que por lo tanto rehuyera convocarla.

Ahora me opongo á lá aprobación de la proposición del Sr. M a r t o s  si al mismo tiempo 110 se adopta por Ja 
Asamblea otra determinación, y es la de que no ha de 
verificarse la suspensión de las sesiones sin que quede 
aprobado el art. -12 de la ley electoral para que pueda 
procederse inmediatamente á las elecciones de A y un ta 
mientos y Diputaciones provinciales. Sobre ese artículo 
se ha discutido ya bastante ;  y respecto' al nuevam en te  
redactado por la comisión , cada uno tiene ya formado 
su criterio y puede votarlo ó desecharlo sin inconve
niente alguno.

P i d o , p u e s , que se haga en la proposición del señor 
Martos la modificación que he indicado, y que facilita 
al Sr. Ministro de la Gobernación el medio de completar 
la organización municipal y provincial de España.

El Sr. m a r t o s  : De las explicaciones que han m e
diado entre el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
el que tiene la honra  de dirigir  la /pa lab ra  al Congreso 
no resulta  que fuese el deseo del Gobierno in tervenir  
en los actos propios del Presidente de las Cortes Consti
tuyentes;  pero es natural que en el ejercicio de estas 
funciones el Presidente de la Cámara proceda de acuerdo 
con el Gobierno.

Quiere el Sr. F igueras que 110 se ponga término á las 
sesiones sin discutir  y aprobar el art.  12 de la ley elec
toral. Yo creo que eso está también en la mente del Go
bierno; pero en cuanto á consignarlo en la proposición 
puede haber algunas dificultades. E l año pasado se acor
dó que no suspendieran las Cortes sus tareas sin haber 
votado las leyes o rgá n ica s ; y á pesar de este acuerdo, 
por otras razones que están al alcance de todos , por lo 
avanzado de la legislatura, por el calor de la estación, 
las Cortes tuvieron que separarse, faltando por primera 
vez su soberanía. ¿No seria fácil que lo mismo sucediera 
hoy si por motivos imprevistos se dilatase la aprobación 
del art. 12 de la ley electoral? Yo creo que no nos i re 
mos sin votar ese artículo,,  así como definitivamente la 
abolición de la esclavitud, la ley electoral, y por de con
tado la de ferro-carriles. Pero me parece que hay para 
lograr el deseo del Sr. F igueras un medio más eficaz que 
erde consignarlo así en la proposición , una vez que ya 
está consignado en el debate. Si no se realizara, la sap- 
cion penal seria votar ías leyes en el orden que he. d i
cho, ó sea la últ im a la de ferro-carriles.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  Por toda ex
plicación debo decir que esta m añana he conferenciado 
con el Sr. Presidente de las Cortes para que viera el me
dio de que, por cuantos estén en su mano, quedara vo
tado el art. 12 de la ley electoral.

El Sr. F I G U E R A S  : Yo no he entrado en las in ten 
ciones del Gobierno; me he limitado á decir que la pro
posición que hacia el Sr. Presidente del Consejo de 'Mi
nistros era una proposición desconocida. Será m uy bue
no el acuerdo entre la mesa y el Gobierno para reunir  
las Cortes; pero no podemos decir que se necesita ese 
acuerdo para las funciones que ha de desempeñar el P re
sidente con la comisión permanente durante el in terreg
no parlamentario.

El Sr. s a n t a  C R U Z :  ITa indicado el Sr. Martos un  
orden para la votaciou de las leyes; y yo, con el mismo 
derecho que S. S., propongo á la mesa que esa votación 
se verifique en el orden con que han sido aprobadas, 
pues es hacer poco favor á los Sres. Diputados creer que 
habrían de marcharse en cuanto  se votara la de ferro- 
carriles.-

E1 Sr. M A R T O S : Yo 110 puedo creer nada ofensivo 
para mis compañeros; he indicado el orden que en mi 
opinión debiera seguirse para la votación de las leyes; 
el Sr. Santa Cruz tiene otra; el Sr. P re s id en te , que nos 
ha oido á ámbos, procederá como crea conveniente.

Puesta á votación la proposic ión, dijo
El Sr. s a n t a  C R U Z : He pedido que se vote por 

partes.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Si no he entendido m a l , el 

deseo de S. S. es que se vote primero la proposición en 
lo relativo al acuerdo de la suspensión de las sesiones, 
atribuciones de la mesa y comisión perm anente ,  y luego 
aparte lo referente al dia en que han  de volver á reun ir
se las Cortes.

P regunte V. S . , Sr. Secretario , si se votará de esa 
manera.

Hecha la pregunta  por el Sr. Secretario Carratalá, así 
se acordó.Se aprobó en votación o r d i n a r i a  l a  primera parte de 
l a  proposición.Al ponerse á votación la relativa a que la suspensión 
de las sesiones termine en 31 de Octubre, dijoEl Sr. f i g ' u e k a s : Los que digamos que no se en
tiende que queremos que las Cortes vuelvan á reunirse 
en J .° de Octubre.El Sr. p r e s i d e n t e : Desde el momento que se des
eche la" proposición del Sr. Martos, queda ipso fado  ad

mitida la  fecha de 4.9 de Octubre, propuesta por el se por Santa  Cruz. 1
El Sr. ZHARTO&: No creo que aunque la proposición 

sea desechada deba entenderse por eso que la fecha de 
la  apertura de las Cortes sea ei 4.p de Octubre, pues 
podría haber votos negativos porque lo que se propone 
parezca a unos poco, así como á otros porque les parezca mucho. r

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si las Cortes desechan la que 
hemos convenido en llamar segunda parte de la proposi
ción, queda esta sustituida por las indicaciones del señor 
Santa Cruz, y entonces se discutirá sobre ellas.

El Sr. m a r t o s  : Es decir, que partiendo del supuesto 
de que la indicación del Sr. Santa Cruz es una enmienda, 
¿se entenderá tomada en consideración si la proposición no se aprueba?

El Sr. p r e s i d e n t e : Sí, señor.
Verificada la votación nominal á petición de suficiente 

numero de Sres. Diputados, resultó aprobada la segunda 
parte  de la proposición, ó sea la suspensión de las sesio- 
forrna* 0 ctubre, por 92 votos contra TI en esta

Señores que dijeron si:
,n  Llano y Pérsi. Carratalá. — Rius.— Rrira.— Rivero 
(D. N |colas).--Sagasta (D. Práxedes).—Echegaray.— Mo
ret. —b 1 gueróla.— Arquiaga.— A b a s c a l M o n t e r o  Telin- 
g e . -Q r t iz  y U s a d o . -M o n te v e r d e . -R o jo  A ria s . -D iez  
U lzurrun.—Salmerón.—Rodríguez (D. V icente) .-Barre-  
necbea — Peralta.--Saní?hez Rorguella .-Gallego Diaz.— 
Rubio Caparros.—Pascual y Genis.—Morales Diaz.—Coro
nel y Ortiz.—Izquierdo.—Balaguer.—Monteio.—Dávila —Uzuriaga.—Prieto.— Alcalá Zamora (D. Luis).— Coll v 
Moncasi.—López Rotas.— Rodríguez (D. Gabriel).—Esco- 
riaza.—Bañon.—Villalobos.— Macías Acosta.—Rodríguez 
Moya.— Ballestero.—V illavicencio.— Rivero (D. Francis
co).— Gqdinez de Paz.— Herreros de Tejada.— Alvarez Bor
bolla.— Romero Girón.— Madrazo.—López R u iz.—Mos
quera.—Becerra Delgado.—Vázquez O liva.—Yaldés Linares.— Fernandez cié C órdova— De Blas.— Alcalá Zamo
ra (D. José). Ruiz Gómez.—García Briz.— Muñoz de Se- 
púlveda. Carrillo.—Eraso.— Madoz.—Masa.—Aparicio —  
Rodríguez P in illa .— García (D. Manuel Vicente).— Paíau  
(D. A ntonio).—Mesía y E lo la — Mqliní.— Fontanals.—P érez de Lasala.— García (D. Diego).—Sanz.—Cantero — Ma
ta.—Torres Mena.— O r ia .-R o s e ll .— Martínez Ricart.—  Pellón y Rodríguez.—García San M iguel.— Contreras.—  
Jimeno A gius.—P eset.—Carrascon. -M artos.—Fernandez de las Cuevas.—Baldorioty.— Padial.— Gil Sanz.—Sr. Presidente.

•Total, 92.
Señores que 4 ÜeTO  wq:
Hernández Arbizu.—Romero Ortiz.— Perez Zamora.— 

guarez Inelán.—Garrido (D. Fernando).—Topete.—Ca.be- 
j  —Villanueva.—Gastón.—Paul y Picardo.—Moreno R odríguez.—Ferrer  y  Garcés.—Marqués de Campo Sagra
do.—García Gomez.-Gonzalez Marrbn.--Fuente Alcázar.— 
ORiz dp Pinedo. — Cascajares. — Navarro y Rodrigo.— 
Santiago.—Santamaría .— Rarca.— Nuñez de Arce.—Cis- 
neros — Calderón y Herce.— Silyela (D. Francisco).— 
Santa   ̂ Cruz.—^lvareda. — Palpu y poli.— Cala.— Alsi-  
na. Carballo. — Qfiappn.— Jover.— Romero Robledo.— 
López de Áyala.—Silvela (D. Manqel).—Herrera.—Ruiz 
Gapdepon.—Ochoa (D. Cruz).—Figueras.—Diaz Quintero.

Total, M .
ORDEN DEL DIA.

Aütas de Albacete.
Sin discusión fué aprobado el dictamen de la comi

sión, admitiéndose y proclamándose Diputado al señor 
D. Francisco Javier Moya.
Suplem entos de créditos y créditos extraordinarios al 

M inisterio  de Fomento.
Leido el dictamen de la comisión, y abierta discusión sobre la totalidad, dijo
EJ1 Six D I A Z  QUINTERO: Una de las primeras m e

didas de cást todas las Juntas revolucionarias fué supri
mir  las Secciones de Fomento. Ahora se pide el resta
blecimiento deesas Secciones, y yó no sé para qué se n e 
cesitan los funcionarios que las componen. E n  provin
cias hay empleados del Gobierno civil y  empleados de 
la Diputación, y para lo que el Gobierno tiene que hacer 
en aquellas creo yo que bastarían lps de la Diputación 
provincial, sustituyendo, á los del Gobierno civil, que po 
drían suprimirse, y mucho más por consiguiente las Sec
ciones de Fomento.

E l Sr. Ministro de f q r i e n t o : E n  el art. 4.° 110 se 
determina la continuación de las Secciones de Fomento, 
sino que se amplía el plazo en que han de cesar; por eso 
el crédito no es por todo el ejercicio del año económico, 
sino hasta 31 de Dicienqbre. Yo aseguro á S. S. que en 
estos’ meses de vacación se hará la reforma; debiendo 
advertirle de paso que no se t ra ta  de un crédito extraor
dinario, sino simplemente de una trasferencia de crédito.

Aprobado el art. 4.°, lo fueron sin discusión los dos 
restantes, anunciándose que pasaría el proyecto á la co
misión de corrección de estilo.

Crédito para  el censo de población.
Sin debate alguno fué aprobado el dictamen sobre un a  

trasferenpia de crédito para los gastos del censo de población.
Crédito para  el Museo de P in turas.

Sin discusión fué aprobado el dictamen concediendo 
un crédito para los gastos del personal y material del 
Museo de P in turas  y Escultura, anunciándose que pasa
ría el proyecto á la comisión de corrección de estilo. 

Crédito pana presidios.
Leido el dictámen concediendo al Ministerio de la 

Gobernación un crédito para los establecimientos pena
les, y abierta discusión sobre la tota lidad, dijo

E l Sr. DIAZ Q U IN T E R O : Cuando he sido periodista 
al lado del Sr. Rivero, he defendido la extinción de los 
presidios, que son una  escuela de inmoralidad, y que de
ben reemplazarse con buenos establecimientos peniten
ciarios. Siento que 110 se halle presente el Sr. Ministro 
de la Gobernación para que se sirviera manifestar su 
pensamiento acerca de este punto.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : En ausencia del 
Sr. Ministro de la Gobernación puedo dar la seguridad, 
porque conozco sus propósitos, de q ue prepara la cons
trucción de una cárcel-modelo en Madrid y de dos esta
blecimientos penitenciarios modelos tam bién ,  propo
niéndose crear una carrera especial del cuerpo encarga
do de administrar  los presidios.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Me complace oir las pro
mesas de S. S . , que recojo en la confianza d e q u e  se 
cumplirán.

E l Sr. p e s e t  : Me limitaré á decir , como de la co
misión , que el deseo de las economías habia ido tan al lá 
en este punto , que hoy los confinados se encuentran sin 
ropa que ponerse , por lo que no podía ménos de presen
tarse este crédito.

Sin más discusión se declaró haber lugar á discutir  
por artículos , siendo aprobados los dos que comprende 
el proyecto.

Crédito pana cables subm arinos.
Sin discusión fué aprobado el dictámen proponiendo 

una ampliación de crédito para establecer cables sub
marinos entre la Pen ínsu la  y las islas Baleares.

Créditos á los M inisterios de Hacienda y Guerra.
Sin discusión fué aprobado el dictámen proponiendo 

varios suplementos y trasfereneias de crédito en el pre
supuesto vigente y relativos á los Ministerios de Guerra 
y H ac ien da , anunciándose que pasaría  el proyecto á la 
comisión de corrección de estilo.

F erro-carril de Medellin á Miajadas.
Sin discusión fué aprobado el dictámen referente á 

este ferro-carril .
Rescate de cautivos.

Leido el dictámen en que se autoriza al Gobierno 
para’rescatar tres súbditos españoles retenidos en Mar
ruecos , dijo

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : E n  ningún Parlamento 
del mundo se ha presentado una proposicion: como esta, 
que yo no puedo ménos de calificar hasta de escandalo
sa , porque escandaloso es autorizar al Gobierno para t r a 
ta r con bandidos. Su deber es hasta declarar la guerra  si 
es preciso; pero no creo que necesite estar autorizado 
para exigir que se cumpla el derecho de gentes. Yo es
pero, p u e s , que el Sr. Ministro de Estado se opondrá 
á este dictámen por decoro del Gobierno y de la misma 
Cámara.El Sr. LOPEZ BOTAS: Por más que parezca extraña 
y hasta  escandalosa la proposición, se justifica fácilmen
te sin m erm ar  en nada el prestigio del Gobierno ni el de 
las Cortes. Se tra ta  de unos españoles que llevan tres 
años en un calabozo, recibiendo por todo sustento  una 
ración de cebada, y habiendo sido inútiles todas las ges
tiones que se han practicado para alcanzar su libertad. 
No han bastado los medios ordinarios ni los recursos d i 
plomáticos,  y se tra ta  de autorizar ai Gobierno para lo 
grar ese objeto. No queda para esto más que dos medios: 
el rescate á metálico ó el empleo de la fuerza; y para 
uno y otro creo yo que debe autorizarse al Gobierno. Si 
la Cámara no aprobase este dictámen, será sin duda por
que considera innecesaria la autorización ; pero de todos 
modos mi conciencia quedará tranquila ,  aunque no mi 
corazón.

El S i v d i a z  QUINTERO : Como no se nos ha 'dicho



las causas de la prisión, ignoram os si han com etido al
gún delito; pero si no le han com etido, repito que lo que 
debe hacer el Gobierno es gestionar para que se les pon
ga en libertad .

El Sr. L O P E Z  B O T A S :  No he manifestado las causas 
de la prisión porque procuro siempre molestar lo m énos 
posible á las Cortes, y por eso me he lim itado á encare
cer la necesidad de que se autorice al Gobierno para con 
seguir la libertad de esos desgraciados.

E l Sr. Ministro de e s t a d o : R econozco que es lau 
dable el objeto del Sr. López Botas: S. S. me habia ha
blado de esto; y com o creí que nunca se llevaría este pro
yecto  tan adelante, no me opuse á él; pero es verdad lo 
que ha dicho el Sr. Quintero: el Gobierno no necesita esa 
autorización, porque ó el Gobierno tiene m edios para ha
cer que se cumplan los tratados, ó no los tiene.

Se trata de una parte del territorio m arroquí que 
está en abierta rebelión con el Sultán , a los que no pue
de hacer entrar en obed ien cia , y  los cuales han preso á 
los españoles de que se trata porque dicen que los han 
engañado no cumpliéndoles su palabra. Fueron allí ofre
ciéndoles llevar un com ercio que ño era por cierto es
pañol, sino inglés, y  para el cual hicieron, esos Jefes al
gunos gastos q u e , com o después han sido inútiles, han 
dado lugar á esa prisión. Claro está que tratándose de 
Jefes que están en rebeldía con el S u ltá n , ni este puede 
hacerse obedecer, ni se han querido entender con nues
tro R epresentante, sino directam ente con el Gobierno, 
com o de potencia á potencia. Reclaman los gastos he
chos, cuya cantidad puede dar la familia de los presos 
que está gestionando su libertad: ¿por qué la ha de dar 
el Gobierno? ¿Por qué ha de emplear este un acto de 
fuerza? ¿Y si no hay razón?

Puede suceder también que esa cantidad se pida para 
los  presos y para los Jefes, y el Gobierno en este caso 
n o puede darla, ni puede tampoco reconocer com o Jefes 
independientes del Sultán de Marruecos á los que tienen 
á esos tres españoles.

Puesto que han ido á̂  correr un peligro buscando un 
lu c r o , si les ha salido mal la cuenta, el Gobierno no ve 
m edios de sacarlos del p a so , y por más que lo sienta no 
puede hacer lo que se le propone.

Yo creo , pues, que el Sr. López Botas ha cum plido 
su laudable m isión ; y que conseguido este o b je to , S. S. 
no debe insistir en la aprobación del proyecto.

El Sr. L O P E Z  b o t a s : Y o siento m ucho que las 
m anifestaciones del Sr. Ministro de Estado me pongan 
en el caso de manifestar las verdaderas causas del cauti
verio de esos españoles y de la duración de este cau 
tiverio.

Esos españoles han ido á aquel territorio con con 
sentimiento del Gobierno español; el Plenipotenciario en 
Tánger aprobó la empresa com o m uy beneficiosa para 
nuestro com ercio : el Sultán y los Jefes que tienen esos 
cautivos han com etido m uchos abusos que yo no he de 
decir, porque debo lim itarme á poner la cuestión en el 
terreno de los tratados, en el cual resulta que el Sultán 
se está burlando del Gobierno español.

Según los tratados, los españoles que delinquen en 
Marruecos deben ser entregados al Cónsul para que los 
juzgue; y de no hacerse esto, los tratados no se cumplen. 
Si esos españoles deben estar detenidos, ha de ser en p o 
der dél Cónsul. Si el Sultán lia manifestado que no tiene 
autoridad sobre aquel territorio, ¿por qué el Gobierno no 
trata directamente con su Jeke?

Se ha propuesto que se rescaten á costa del Sultán de 
Marruecos, y esto luego no ha tenido efecto por una con 
tradicción del Plenipotenciario de Marruecos; es m enes
ter, pues, que se haga algo, pero algo que sea eficaz.

Pero después de todo , yo prescindo de que la propo
sición se apruebe, porque confio en que el Gobierno hará 
lo  que pueda para rescatar esos súbditos españoles.

El Sr. A B A R Z U Z A :  Señores, he pedido la palabra 
porque no me han satisfecho las explicaciones del señor 
Ministro de Estado.

Esos españoles son unos com erciantes honrados que 
han ido allí á asuntos com erciales y han sido presos in 
dignamente. Yo suplico, pues, al Sr. Ministro que en este 
asunto tome una medida severa com o la que ha tom ado 
el Gobierno inglés en Grecia. Sálvense los españoles, y 
después se podrá reclamar al Sultán ó á quien corres
ponda.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Yo no he calificado^ á 
esos españoles; he hecho una suposición, y  nada más.

En cuanto á lo de la autorización, yo debo insistir en 
que se dijo á los españoles que esas costas no estaban 
sujetas al tratado de com ercio ni al Sultán , com o lo 
prueba el que cuando empezaron á tratar con los Jekes 
estaban estos en insurrección con él y se com prom etie
ron á llevarles armas y municiones. Si después han reñi
do con ellos, el Gobierno no puede intervenir en eso.

Por eso nosotros hemos querido que el Jefe que ha 
venido á ver á las familias de los presos fuera á ver á 
nuestro Representante en Tánger, y no se ha aceptado ese 
pensamiento. Se pide que el Gobierno dé la cantidad que 
los Jekes reclaman, y  si se entrara por ese cam ino po
dría haber luego m ucho que pagar.

En cuanto al reconocim iento de esos insurrectos 
contra el Sultán, no puede ser, tanto más, cuanto que 
eso es lo que quieren ellos y los españoles, puesto que 
se fes dejará en libertad tan luego com o se haga ese re
conocim iento.

Y  después de todo, la cantidad no es m uy gran de, y 
se reclama, no com o rescate, sino com o deuda; es m e
nester, por lo tanto, que la familia la pague, ó se ponga 
al ménos de acuerdo con nuestro Representante allí.

Repito, pues, que no puede hacerse otra cosa sino 
que ese Jefe vaya á Tánger á entenderse con nuestro R e
presentante y con el Gobierno del Sultán, y  así será 
com o se zanje prontamente el asunto.

El Sr. L O P E Z  b o t a s : Yo pido al Sr. Ministro de Es
tado el permiso para publicar el expediente, y debo de
cirle que esos españoles fueron autorizados por el Go
bierno anterior á la revo lu ción , que les aconsejaba que 
llevasen esos cañones á los Jekes, cuya independencia 
del Sultán le con venia.

Por lo dem ás, confio en el Sr. Ministro y retiro el 
dictámen.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Y o no tendría in conve
niente en que se publicase el extracto del expediente; 
pero me parece que no hace falta, porque aquí está y 
pueden exam inarlo todos los Sres. Diputados.

Por lo demás, esté seguro el Sr. López Botas que yo 
haré todo lo preciso en favor de esos españoles.

Abolición de la esclavitud.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El t o p e t e :  L os Sres. Diputados recordarán que 

ayer manifestó la com isión que no estaba de acuerdo res
pecto á la enmienda del Sr. Rodríguez. H oy se ha puesto 
de acuerdo, y  piensa añadir al artículo £1 las siguientes 
palabras: ‘ '

«Interin esta emancipación se verifica, queda supri
mido elcastigo de azotes que autorizó el capítulo 13 del 
reglam ento de P uerto -R ico  y su equivalente en Cuba.

«Tam poco podrán separarse de sus madres los hijos 
menores de 14 años, ni los esposos de sus esposas, ni re
cíprocamente.»

Creo que con esta adición quedan aceptadas las ideas 
del Sr. R odriguez, y  me alegraré de que S. S. se dé por 
satisfecho, pudiendo así darse por terminada la d iscu 
sión de este proyecto.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D . G abrie l): S eñ ores, tengo 
gran deseo de llegar á un acuerdo en este proyecto ; por
que aunque soy partidario entusiasta de la abolición lo 
más pronto posib le , acepto lo que puedo conseguir, con 
tal de que se vaya en este camino.

R econozco que la com isión  ha hecho algo para venir 
á un acuerdo; pero yo quería suprim ir el castigo corpo
ral para siem pre, y la com isión no quiere más que sus
pender el de azotes hasta que se presente el proyecto de 
ley. Yo ruego, pues, á la com isión que haga en este 
punto cuanto sea posible; pero por lo m énos que diga 
que se entiende que al suprimirse el castigo de azotes se 
suprimen todos los golpes, no sólo con el látigo, sino 
con cualquier otro instrum ento, com o por ejemplo, 
el que allí se llama Juan Caliente, y estopara evitar que 
la ley se mistifique.

Aun así quedarán el cep o , el grillete, la m aza, la 
cadena y hasta la pena de argolla que está prohibida; 
y  con esto, no sólo basta, sino que sobra para hacer que 
los negros tengan la obediencia debida , sobre todo si se 
hace uso de medios suaves, de recom pensas, que sue
len dar muy buen resultado, no ya con h om bres, sino 
hasta con los animales.

Otra observación tengo que hacer. Dice la com isión 
que no se podrá vender el h ijo  sin la madre, á no ser con 
el consentimiento de esta. Pero, en primer lugar, yo no 
sé qué significa el consentim iento del esclavo; y en se
gundo lugar, el amo tiene medios para hacer que la 
madre dé ese consentim iento. Podrá citarse el caso de 
que, una madre, viendo que su hijo es maltratado por su 
amo, quiera que se venda á otro para ver si se le trata 
mejor; pero ese será un caso excepcional y que no ju s ti
fica una disposición en virtud de la cual el dueño puede 
verificar la venta separada de la madre ó de los hijos 
conform e su conveniencia.

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R : Sabe mi am igo el 
Sr. Rodriguez que yo creo que todas estas cuestiones re
lativas á dulcificar la vicia de los esclavos, facilitando su 
tránsito al estado de libertad, deben quedar para los re
glamentos, porque son tan m últiples y variadas , que no 
caben dentro de una ley. Así procedieron los ingleses, 
que antes de la ley del año 3b, en las instrucciones que 
dieron para preparar la emancipación, so limitaron á fijar 
bases para que los Gobernadores las aplicaran á las dife
rentes colonias según su situación.

Pero en el deseo de venir á un acuerdo con el se

ñor R odriguez, la com isión y  el Gobierno no han tenido 
inconveniente en establecer en la ley, ya que no es posi
ble hacer cesar enteramente todo castigo corp ora l, pues 
precisamente en eso consiste la esclavitud, y si se su
primiera el castigo y  la coerción desde luego cambiaría 
por com pleto la situación del negro escla vo ; en el deseo, 
digo, de hallar una solución que satisfaga al Sr. R odri
guez , se ha inclu ido en el artículo que discutim os la 
adición leida por el Sr. Presidente de la com isión. Pode
m os, p u e s , y  eso es lo que hacem os, rebajar el castigo 
en los términos indicados ya por los informantes del 
año 6b, así com o por algunos Capitanes generales de 
nuestras colonias y otras personas entendidas.

En cuanto á la idea de la com isión , no significa que 
el castigo de azotes se suspenda sólo hasta que se pre
sente la ley de la abolición completa, pues claro está que 
el dia que venga la libertad absoluta ya no hay que ha
blar de castigos de ninguna clase.

Respecto á la segunda parte del artículo adicional, lo 
que la com isión propone es á favor del esclavo, supuesto 
que tiende á facilitar la separación del h ijo  ó de la espo
sa cuando así convenga á la madre ó al esposo, toda vez 
que eso no ha de hacerse sin el recíproco consentim ien
to. No hay que olvidar, señores, que estamos haciendo la 
abolición  de la esclavitud con paso rápido y en vista 
de la abolición inm ediata, y  que en tal situación lo 
que al amo conviene es ir estableciendo relaciones de 
familiaridad con aquel que ha de ser en breve libre, 
y que esa confianza del esclavo no se adquiere por m e
dio del castigo. Por otra parte, la esclavitud en nuestras 
colonias ha revestido siempre un carácter de humanidad. 
Hoy,- en P u erto-R ico , son m uy frecuentes los testamen
tos en que los amos dan libertad á algunos de sus escla
vos; y aun en Cuba, donde la esclavitud no está tan dul
cificada, son m uchos los ingenios donde no se aplica el 
castigo corporal. Y sólo así puede explicarse que en el 
departamento de la Habana, donde existen 300.000 es
clavos y que hoy está casi desguarnecido de tropas, no 
haya habido una sublevación hasta ahora.

Para concluir, recordaré que un gran orador de esta 
Cámara, un distinguido hom bre público del partido con 
servador, decia que á España la separaban del m undo ci
vilizado tres cosa s ; que aquí se habían refugiado tres ab
surdos, los Borbones , la intolerancia religiosa y la escla
v itud ; el pueblo y  los Generales han arrojado á los pri
m eros ; vosotros habéis acabado con el segu n d o : ¿ no 
querréis que con la misma paz y  armonía concluyam os 
con el tercero al terminar esta legislatura?

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. G abriel): Siento no estar 
conform e con el Sr. Ministro de Ultramar acerca de que 
estas materias pertenecen á los reglam entos; si asuntos 
hay dignos de la ley, lo es el referente al tratamiento de 
que pueden ser víctim as semejantes nuestros.

Ha indicado el Sr. Moret que con el artículo a d ic io 
nal se viene á hacer la abolición de la esclavitud en se
guida. Eso no es exacto por desgracia; con el artículo 
sólo se consigue dulcificar un tanto la situación del es
clavo. Y la prueba de que sin el castigo de azotes puede 
conservarse la disciplina en los ingenios, es lo que S. S. 
ha confesado respecto á que en Cuba, y sobre todo en. 
P u erto-R ico , no se aplica, por más que en esto haya al
gunas excepciones.

Esto por lo que hace á la primera parte del artículo. 
En cuanto á la segunda, ó sea la no separación de los h i
jos  sin la madre , ni del esposo sin la esposa, no sé por 
qué, estando prohibida esa separación entre los blancos, 
ha de permitirse entre los negros. La separación volun
taria lia de verse m uy raras veces, y en cam bio puede 
ser muy frecuente el abuso de los amos que ántes lie in 
dicado. Y nada importa que en la ley se consigne el con
sentimiento, porque sera ilusorio, todo vez que en los 
esclavos no hay personalidad.

Cierto es que hay que tener en cuenta los intereses 
de Cuba, y por eso hemos callado y hemos renunciado 
á pedir constantemente la abolición de la esclavitud; 
pero una cosa es atender á esos intereses, y otra pararse 
delante del primer grano de arena. Si para suprimir la 
pena de azotes se ha necesitado que la com isión  se pon
ga de acuerdo y conferencie con el Gobierno, ¿no es esto 
una señal deque hay aquí algo pequeño que nos detiene? 
¿Cuándo de esa manera vamos á acabar con la esclavi
tud? Pues, señores, tengamos ánim o y no consintamos 
esas ventas de individuos de las familias separados.

Recordareis que ayer, para defender mi enmienda, 
me escudé con la autoridad de una persona á quien to 
dos respetamos, el ilustre Duque de la Torre. Y ahora 
concluyo diciendo que no consiste la abolición gradual 
de la esclavitud en dar libertad hoy á oO.UOO esclavos 
y mañana á otros tantos , sino en preparar conveniente
mente el tránsito del esclavo desde su situación de hoy 
á la que ha de tener m añana, dulcificando su suerte, 
elevando su condición, dándole dignidad ante la suspen
sión del bárbaro castigo de azotes, y haciendo entre los 
negros un poco más fuerte el lazo cíe la familia por me
dio de la prohibición de esas ventas separadas.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Como en la adición 
se dice «cuando se realice tsla,» y no e s to ,» de aquí el 
entender que podia referirse á la abolición de la esclavi
tud y no al proyecto; pero si se encuentra un modo de 
redactar esa parte en términos de que desaparezca esta 
d u d a , nada tengo que decir.

En cuanto al segundo punto, debo hacer constar 
que esa salvedad únicamente se ha puesto en interés del 
esclavo. La creación ae la familia significa ya una gran 
cosa para llegar á la abolición; pero hay otra que tam
bién conduce á ese objeto, que es la educación del negro 
por medio de la religión.

E l Sr. T O P E T E : Después de la rectificación del se
ñor Ministro de Ultramar poco puedo yo decir. La c o 
misión está conform e en que se suprima el castigo de 
los azotes miéntras subsista la esclavitud; pero la segun
da parte se ha puesto con el objeto de dulcificar la m is
ma suerte del esclavo, porque el que pide papel, que así 
se llama allí, para pasar á otro dueño, teniendo en cuen
ta que el h ijo que ha nacido en la casa ha de ser mirado 
con mayor cariño, desea que continúe en ella. De modo 
que, accediendo á lo que quiere el Sr. Rodriguez, se les 
hará más bien daño que provecho.

Y o he nacido en Cuba; sé lo que son esclavos, y re
conozco que no hay diferencia entre una y otra raza; 
pero creo que no puede hacerse la abolición  sin prepa
rarla debidamente creando la familia y form ando buenos 
ciudadanos, porque allí suele tenerse la idea de que la 
esclavitud y el trabajo son una misma cosa, y la libertad 
y la holganza otra.

Decia el Sr. Cervera que este proyecto era el ¿tata, 
quo, pero sin tener razón para ello, puesto que por el 
pronto ya no hay séres que nazcan esclavos, dejando de 
serlo también los que han cum plido 60 años. Con este 
proyecto, pues, llegará el siglo X IX  á borrar la gran 
mancha de la esclavitud.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Siento no poder ac
ceder por com pleto á los deseos del Sr. Topete. Acepto 
con dolor el que se reduzca la supresión de todo castigo 
corporal al de los azotes; pero en lo que se refiere al 
consentimiento no puedo acceder, y ruego á la com is ión  
que no haga de esto lo que se llama cuestión de Gabi
nete, toda vez que el Gobierno la deja en libertad.

El Sr. T O P E T E : La com isión acepta lo que desea el 
Sr. Rodriguez; pero créame S. S . , hace un mal con ello 
á los esclavos. Yo, que conozco m ucho á Cuba, sé lo que 
aseguro á S. S.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. G abriel): Doy gracias al se
ñor Topete, y quisiera tener tiempo y elocuencia para 
poderle tranquilizar.

El Sr. t o p e t e  : Quien se ha de tranquilizar es S. S., 
que pretende una cosa contraria al interés de los es
clavos.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R  : Ya he dicho ante
riorm ente que lo que aquí se proponía era en interés de 
los mismos esclavos; pero com o la cuestión ahora es de 
cuatro meses, y después se ha de discutir este asunto ám - 
pliamente, no cree que debe haber ni división ni intran
quilidad.

Tom ado en seguida en consideración el artículo adi
ciona l, prévia la correspondiente pregunta, y abierta 
discusión acerca de é l , dijo

El Sr. C E R V E R A :  Estam os de acuerdo con la nueva 
redacción del artículo; pero esto no significa que acep
temos la confirm ación de los demás castigos.

E l S r .D I A Z  Q U I N T E R O :  Hombre de principios, me 
im porta dejar consignado que 110 entiendo de transac
ciones ni de términos m edios, porque he aprendido que 
las transacciones y las medias tintas ni son verdades, ni 
son mentiras, ni son nada. Por eso yo me opongo á que 
se suprima sólo el castigo de azotes, porque todo castigo 
á que no precede un ju icio  es una iniquidad. Digo esto 
por mi cuenta y en nombre de mis amigos.

E l Sr. a l v a r e d a : Diré poco para vindicar á la co 
misión de lo manifestado por el Sr. Diaz Q uintero, que 
en realidad no son más que palabras, palabras y pala
bras, porque la historia de la humanidad se ha realizado 
por medio de transacciones, y quien tiene ménos razón 
para censurar esas transacciones son los individuos de 
la minoría, que han hecho muchas, y que hoy m ism o se 
han retirado de aquí la mitad para no votar en contra 
del Gobierno.

No seamos, pues, radicales en la frase y transaccio
nistas en los a ctos, porque ya so acaba la paciencia de 
oir ciertas cosas cuando vemos luego que se hace lo que 
se cree más conveniente á los intereses públicos.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Hay cuestiones de princi 
pios y cuestiones de con d u cta : en las de principios, yo no 
admito nunca transacciones, por más que sq pueda tran
sigir en las de conducta. Yo hoy no lie transigido con 
nada, porque lio votaéo contra el Gobierno.

B o r lo  demás, debo docir que he visto con sentim iento 
que la com isión se ha ido en esto más allá que los m is

m os propietarios de esclavos, puesto que el Sr. Plaja nos 
ha dicho que no necesitaban esos castigos.

El Sr. a l v a r e d a : Dos rectificaciones, una referente 
á la transacción en los principios: ¿afectan ó no á es
tos las disposiciones del Código penal en lo que se 
refieren á la libertad de imprenta ? Pues no he visto to 
davía la gigantesca batalla que sobre esto se nos anun
ciaba.

Por lo que hace á los castigos corporales, hem os 
quitado hasta donde hemos p o d id o , adm itiendo los de
más de una manera transitoria.

El Sr. P L A J A :  Yo no he dicho que fueran innece
sarios los castigos, com o ha entendido el Sr. Diaz Q uin
tero , sino todo lo contrario. Manifesté que habia encar
gado á mi m ayordom o con todo el m ayor sigilo que su
primiera los ca stig os ; pero á los 15 dias tuve con el ma
yor dolor que restablecerlos al ver lo poquísim o que 
se adelantaba en el trabajo. Lo m ism o sucedió á un 
com pañero que tengo al lado, y que por haber dado 
igual orden obtuvo 400 bocoyes m énos de azúcar de los 
que habia alcanzado en el año anterior.

El Sr. s a n g h e z  r u a n o  : Señores, nada más léjos 
de mi propósito que tomar parte en este debate: algunas 
palabras del Sr. Alvareda me obligaron á pedir la pala
bra , y he estado á punto de no usarla después de haber 
oido al Sr. P laja, con la sonrisa'en los labios , poner en 
una balanza, de un lado los sentimientos de humanidad, 
y del otro un pedazo de vil m eta l, é inclinarse de este 
lado con el beneplácito de la com isión y el de los que 
indirectam ente, com o el Sr. Rom ero R obledo, defienden 
la esclavitud. (Rum ores y aplausos; el Sr. P laja , el señor 
R om ero Robledo y el Sr. Topete piden la palabra.)

En cuanto al Sr. A lvared a , tengo que dar á S. S. 
muchas gracias por las lecciones que continuam ente nos 
da. Es indudable que en ese asunto á que S. S. se ha re
ferido no hemos com batido n osotros ; pero S. S. habia 
pedido la palabra, y con esto nos bastaba. Debo sin em - 
bargo manifestar, ya que los periódicos han dicho que 
sólo los conservadores habían defendido a la  imprenta, que 
el discurso que S. S. hizo en contra del Código penal no 
respondía á nada sino al deseo de manifestar las dotes 
de orador que le adornan, porque el Sr. Ministro habia 
dicho ya que no podia suceder el caso de que el Sr. A l
vareda se ocupaba.

El Sr. a l v a r e d a  : Debo manifestar únicamente á 
la Cámara el gusto que he tenido en oir la elocuente 
rectificación del Sr. Ruano.

El Sr. T O P E T E :  El Sr. Ruano ha querido exhibirse 
y ha venido á increpar al Sr. Plaja porque decia que po
nía en un platillo de la balanza los sentimientos de hu
manidad y en otro un bocoy de azúcar, y que S. S. se in 
clinaba de este lado con beneplácito de la com isión. ¿De 
dónde deduce S. S. este beneplácito? Nada ha hecho la 
com isión para autorizará S. S. á que dijera eso. Y yo por 
mi parte debo asegurar á S. S. que si sigue teniendo tan 
poca le y tanto deseo de hablar no acabará bien.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Las Corles saben que 
ayer renuncié la palabra que tenia pedida, porque defe
rente con todos mis com pañeros no quise molestarlos 
más en este asunto. Pero esta tarde el Sr. Sánchez Rua
n o , que hace gala de todo género de elocuencia , nos ha 
venido á manifestar sus sensiblerías y á mezclar mi 
nombre inoportunamente con sus palabras, mirándome 
com o mantenedor de la esclavitud. Eso no es verdad; yo 
no he com batido este proyecto sino por su inoportuni
dad , y ayer mismo al oir al Sr. Castelar no podia adm i
rar la elocuencia de sus palabras porque en cada una de 
ellas veia un barril de pólvora arrojado en aquel terri
torio.

Hay esclavos en Cuba que tienen un peculio que les 
basta y les sobra para obtener su libertad y no la quie
ren, lo cual honra á sus amos. Esto habla muy alto en 
su favor, y yo me alegro de haber tenido ocasión de de
cirlo.

Por lo demás, yo no lie transigido nunca; y debo de
clarar que 110 llevaré mi oposición á este proyecto al ex 
tremo á que tendría derecho á llevarla, usando de una 
facultad y de un medio que todos los Sres. Diputados 
conocen.

El Sr. S A N G H E Z  R U A N O :  Debo dar las gracias 
al Sr. Topete, y decirle que yo digo siempre las cosas 
con le, al ménos la suficiente para hacer una cosa aná
loga á la que ha hecho S. S.

En cuanto al Sr. Rom ero R obledo, debo decirle quo 
S. S. aplaudió al oir al Sr. Alvareda, y de esto deduje yo 
que la com isión, que se habia colocado ántes en una ac
titud patriótica, ahora merecía ios aplausos de estos se
ñores.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Es verdad que yo he 
aplaudido al Sr. Alvareda cuando hacia cargos á la m i
noría; pero no por lo que se refería á la cuestión.

El Sr. p l a j a : Debo manifestar al Sr. Ruano que yo 
no lie aplaudido al Sr. A lvareda; pero aunque lo hubiera 
hecho, no creo que esto pudiera ofenderle.

Dice S. S. que me sonreía; pero est<» es porque yo me 
sonrio siempre cuando se me interrum pe con m urm u llo s, 
sobre todo cuando esos m urm u llo s parten de la m in oría, 
con cuyas ideas 110 puedo Listar conforme.

El Sr. c a s t e l a r : Dos palabras. Señores, nosotros 
no liemos transigido nunca ni en cuestiones de princi
pios ni en cuestiones de conducta; jamas hemos transi
gido con el Gobierno, y ayer mism o votamos censurando 
su conducta política y económ ica.

En cuanto al Sr. Rom ero Robledo, debo decirle quo 
ayer mi conciencia estaba muy tranquila, y que el dia 
del ju icio , recordando mi discurso de ayer, podré pedir á 
Dios que me perdone mis faltas por lo que ayer hice en 
favor de la humanidad.

El Sr. a l v a r e d a : Se ensancha el ánimo cuan
do las cuestiones se tratan en su integridad y sin te
mor de encontrarse al paso con argumentos femeniles 
y ridículos; á mí se me ensanchaba el anim o ayer al oir 
al Sr. Castelar, porque no veía otras individualidades 
pequeñas y envidiosas que así muerden á grandes ora
dores com o S. S., com o á otros de mi pequenez.

Por lo demás, el Sr. Castelar sabe muy bien que á las 
soluciones en política se puede ir por- dos caminos dis
tintos, y que lo misino puede un pueblo recibir la liber
tad de un hombre que conquistarla por sí mismo.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Seré brevísimo.
Yo 110 he hecho acusación alguna al Sr. Castelar; 

siento haber tenido que censurar su discurso de ayer 
tarde; pero me felicito del error en que ha incurrido su 
señoría por sus palabras de hoy, en las cuales nos ha 
manifestado que 110 sólo cree en Dios, sino también en 
el ju icio  final.

Puesto á votación el artículo adicional modificado 
por la com isión , quedó aprobado , anunciándose quo el 
proyecto de ley pasaría á la com isión de corrección de 
estilo.

El Sr. S O R N Í :  Pido que conste mi voto con la m i
noría en la votación sobre la proposición del Sr. Martos. ,

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el Diario de las 
Sesiones.

Orden del dia para m añana: Discusión del proyecto 
de ley de empicados públicos.

Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem del de cementerios.
Idem del de desamortización de los bienes de Benefi

cencia  y obras pias.
Idem del de expropiación forzosa por utilidad pú 

blica.
Idem del de clases pasivas del Patrimonio.
Idem sobre el proyecto de ley de organización de 

Tribunales.
Idem sobre el art. de la ley electoral.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional ñ los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo   20
 --------------- — en seda................... 12
----------—---  en hradel . . . .  3 ‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

COLECCION LEG ISLATIV A DE E S P A Ñ A .— E D I- 
cion oficial.— Se ha publicado el toñio 10& del se

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1869, hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — 8

Í E Y  SOBRE REFORM A DE LOS A R A N C E LE S 
j  notariales.— Edición oficial.— Se halla de venta en el 

despacho de libros de la Imprenta N acion a l, á % rs. cada 
ejemplar.

1 E YES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO 01- 
Jj j  v il.— Edición oficial.— Se venderá desde el dia 24 
próxim o en el despacho do libros de la Imprenta N acio
nal, á peseta cada ejemplar. — 3

HABIÉNDOSE EX TR A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS 
originales en pergamino de los juros que se expre

san á con tin uación , pertenecientes al Excm o. Sr. Duque

de F r ia s , se suplica á la persona que sepa su paradero 
se sirva dar aviso al apoderado general de S. E ., que vive 
calle de Fom ento, núm 2:

Privilegio en pergamino del ju ro  de 20.451 maravedís, 
á 20.000 el millar, situado en el prim er 1 por 400 de 
puertos secos de Castilla, su fecha 31 de D iciem bre 
de 1655, en cabeza de la Priora y religiosas del convento 
de la Encarnación de recoletas agustinas de la villa  de 
Colm enar de Oreja.

Otro id. id. de 75.453 m rs., á 20.000 el m illar, en el 
segundo 1 por 100 de Ocaña, su fecha 4 de N oviem bre 
de 1686, en igual cabeza que el anterior.

Otro id. id. de 221.965 mrs., á 20.000 el millar, en al
cabalas de M adrid, su fecha 31 de D iciem bre de 1655 , é  
igual cabeza que el antericr.^M anuel M. de Ulierte. 
s * X — 1249

En c i c l o p e d i a  e s p a ñ o l a  d e  d e r e c h o  y  a d -
m inistracion, por los Sres. A rrazola , Gómez de la 

Serna y Manresa.
Se ha repartido la entrega 109 de esta im portante 

obra de estudio y  de consulta. Los suscritores que no la 
hayan recibido se servirán reclamarla á la adm inistra- 

-cion .d e la obra ántes de 10 dias, en que se repartirá la 
última del tom o 11, para evitar nuevos extravíos.

Sigue abierta la suscricion  al contado y á plazos en 
Madrid, calle del Pez, 17, tercero izquierda, y en las prin 
cipales librerías del re in o.=José María Manresa.

F X — 1251

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n
pergamino del ju ro  de 76.301 mrs. y medio, situado 

en diezmos de la Mar de Castilla, su fecha 23 de Marzo 
de 1601, en cabeza de R odrigo González y Doña Juana de 
Berrio, su mujer, se suplica á la persona en cuyo poder 
se halle ó sepa su paradero se sirva avisar ó entregarlo 
á D. Pedro Pascual Rodriguez, que vive calle de Barce
lona, núm. 14, p rincip a l.=P edro  P. Rodriguez. X — 1252

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n
pergamino del ju ro  de 138.000 m aravedís, situado 

en alcabalas de Sevilla, en cabeza de Doña Leonor Man
rique, m ujer de D. Francisco de G uzm án, su fecha 3 de 
A gosto de 1608, se suplica á la persona en cuyo poder 
se halle ó ;sepa su paradero se sirva entregarlo ó avisar 
á D. Pedro Pascual R odriguez, que vive calle de B arce
lona, núm. 14, princip a l.=P edro P. Rodriguez. X — 1252

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s
de juros siguientes, la persona en cu yo poder se en

cuentren los entregará en la plazuela de Celenque , nú
mero d, cuarto tercero.

Juros.
Uno de 80.328 mrs. en cabeza de Pedro Fernandez 

Talavera, su fecha 30 de Junio de 1632, situado en m i
llones de Madrid.

Uno de 59.288 mrs. en cabeza de dicho Talavera , su 
fecha 2o de Junio de 1635, situado en tercias de G ra
nada.

Une de 100.000 mrs. en cabeza de Manuel do Coca, 
su fecha 23 de Febrero de 1638 , situado en alcabalas de 
Lugo.

Madrid 21 de Junio de 1870. X — 1259

CAMINOS DE HIERRO DEL N O RTE .— ESTA UOM- 
pañia tiene el honor de anunciar al público que, con 

arreglo á la facultad que le concede el art. 146 del re
glam ento de Policía de ferro -carriles , y de acuerdo con 
ia D irección general de Obras p ú blicas, desde el 45 de 
Julio próxim o entregará á dom icilio todas las exp ed icio 
nes dirigidas á Madrid y San Sebastian en grande ó pe
queña velocidad, siempre que el remitente en su decla
ración no haya manifestado expresamente que han de 
entregarse en la Estación. La conducción  á dom icilio  se 
cobrará por los encargados de la empresa, con arreglo á 
las tarifas aprobadas por el Gobierno que publicó opor
tunamente.

Cuando las expediciones hayan de entregarse en la 
Estación por haberlo manifestado así expresam ente el 
rem iten te, podrán recogerlas los consignatarios por sí ó 
por persona de su confianza; pero en este últim o caso 
deberán aquellos poner en el talón bajo su firma la nota 
siguiente; A utorizo á la Compañía de los Caminos de 
hierro del N orte para entregar á D. N. las m ercancías  
ed'presadas en el presente docum ento, y recoger su recibo  
en mi nombre en  el libro de entregas.

Madrid 15 de Junio de 1870. X

SANTOS DEL DIA.

Sun Paulino, Obispo y con fesor, y San Acacio y 10.000 
cumpañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Junio de 1870.

ALTU11A
del baró
metro re
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO
nviiAj.

ow y en 
m ilíme

tros .

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.

seco. hum .a

6 sil. » .  
9 id . .  . 

t i  dia.
3 tard. 
6 i d .. . 
9 noch 

Tempera 
Idem mu

711,47 
7 11,3 2 
710,24 
7i»8,86 
707,77 
708,45 

tura max 
mina de i<

20a,6 
27a,9 
31a,4 
31a,2 
31 °,0 
26a, 3 

ima del  
í .............

14a ,6 
48a,0 
19a ,0 
19° ,0 
19a ,0 
16a,3 

a i r e , á I

S. E . . . . .Brisa.. .
S. E ----- Id em .. .
S. E.......1 Idem .. .
E. S. E.. !B.a suav 
E. 8. E.. | Colma.. 
8. S. E . .  IBrisa... 
a s o m b r a ..............

Celajes.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Diferencia.......................................................................
Temperatura mínima de la tierra, a cielo descubierto. .
Idem maxima al sol, a 1,47 metros de la t ie rr a ...............
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia......................................................................
Lluvia en las 24 ultimas horas ,  en milímetros................

17.3
15.1
44.2
62.4
18.2 

»

es altados m eteorológicos, m edios y ex tr em o s , corresp on 
d ien tes al dia %l de Junio de los dos qu in qu en ios de 
1860 d 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva .

Ten
sión.

mm • • mm
6 d i  la mañana. 
9 de la mañana.

12 del dia.............
3 de la tarde.. . .  
6 do la ta r d e . ..  
9 de la n och e . . .  

12 de la noche..

708,45
708,77
708,18
707,89
707.64 
708,55
708.64

15.6
21.5
25.5 
2S.0
25.7
21.3
18.4

13.1 
17,4
18.1
4 9.5
17.3
45.3 
13,9

76
67
48
44
37
52
6!

10,0 
12,7 
11,6 
4 2,5 

9,9 
9,8 
9.6

Presión barométrica máxima (1É64)
Idem id . mínima (1861)......................
Diferencia...............................................

1 •••*••• *
mm 

------  6,17

Temperatura máxima á la sombra (
Idem mínima id. (1S62;.......................
Diferencia..............................................

1 864). . . . 35,1 
4 0,7 
24,4 

0
45,3 

mm 
4,46 
5.5 

mm 
8 00 

4 0,7

Temperatura máxima al sol (1S64)...................

Lluvia media en los cinco años...........................
Lluvia máxima (1861)...........................................

Evaporación media en los cinco a ñ o s . . . . . . . .
Idem máxima (1864)........................... ..................

1865 á 1869.

Baróme
tro.

Term ó
metro
seco.

Term ó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva .

T e n 
sión.

mm • 0 mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 del d ia..............
3 de la t a r d e . . . 
6 de la ta r d e . . . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de !a n o c h e . . .

707,27 
707,57 
707,11 
706,47 
706,22 
706,91 
707,03

4 5,7
20.7
25.7 
25.5 
24,1
19.7 
17,3

4 2,8 
4 5,4
17.1
47.1 
46,4 
4 3,9

| 43,4

72
58
42
46
48
55
65

mm

9.5
40.4
10,2
10.4 
40,1

9,0
9.5

P  r uc ?  m n h a  f A m Z I r i ñ o  m ú t [ im a ( 1 8 ( 740.02
Idem id .m ín im a (1866). 
Diferencia.........................

í í j  d  i « <? tJO¡

..........................
702,55

7,47

Temperatura máxima á 
Idem mínima id . (1 865).. 
Diferencia........................

la sombra (1868) ...
. . . .

29,9
11,5
48,4

Temperatura máxima al sol (4 869' ............

Lluvia media en los c inco años........................

37 2 
mm 

0 16
q n

Evaporación media en lo s  cinco añ os ..........
Idem maxima (1868'........................................... • • t  •

O, /
mm

f.1'2
n ,o

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran
jero el dia %0 de Junio de 1870.

LOCA

LIDADES .

A ltura 
baro

m étrica 
á 0 o y al 
niTel del 

mar en 
milím e

tros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

simales

Dirección

del

Tiento.

Fuerza 

del 

T ie n to .

Estado

¿el

cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao. . . . . . 768,7 20,3 N. O . . Brisa.. . Cási c.°. Tranq.4
O viedo......... 768,1 19.0 N. E..  . Id em .. . Cubierto A
Coruña 7 h.. 764,9 2 1 , 0 N . E . . . Viento. Despej.0. Rizada.
Santiago.. . . 767,0 27,1 N. E . . . Brisa.. . Idem. . . »
Oporto........... » » » » » A
L isboa .......... 763,6 27,0 N. E . . . Brisa.. . Despej.0. Bella.
Badajoz. . . . » 29,0 S. O . . . Idem .. . Idem.. . . »
S. Fern.a 7 h. 763,5 26,4 E. S. E. Hurac.. Idem___ Picada.
Sevil la ......... 762,3 32,2 S .  O .. . Calma.. Idem .. . . A
Tarifa........... 762,8 23,6 E........... Hurac. . Idem. 1 f Til Í)Q i

G r a n a d a . . . 76 6,8 26,0 n . e . . . Calma.. Idem .. . .
^ • U ll  dJ 

»
Alicante..  . . 767,2 27,2 E.......... Brisa.., Idem. . . Tranq.4
Murcia......... 767,1 26,7 O. N. O. Idem... íd em . . .. »
V a len cia . . . 767,0 30,0 O........... Id em .. . Idem.. . . »
B a r c e lo n a . . 765,9 26,0 S. O ... » Calma... Tranq.4
Z a ra g o za . . . » 25,6 N, O .. Brisa. .. Despej.0. »
S o r i a . . 763,0 24,2 N........... Calma.. Idem .. . . »
Búrgos. . . . 767,9 22,0 N. E . . . Brisa.. . Idem___ A
V allad o l id . . 768,4 25,0 N . E . . . Idem .. . Idem___ A
Salamanca.. 767,4 24,2 E ............ Idem.. . Idem___ A
Madrid......... 765,5 27,5 N. E . . . Idem. . Idem___ A
Ciudad-Real 765,1 28,4 N. E . . . Calma.. Idem.. . . A
A l b a c e t e . . . 765,0 25,6 S . E . ' . . Brisa.. . Idem___ )>
Brest 7 h . . . 771,3 19,2 N. N. E. Calma.. Idem___ Bella.
Bayona (id.) 768,0 49,0 N .O ... Brisa . . Celajes.. Oleaje.
Cette ( id . ) . .. 768,0 28,0 N. O .. . Id em .. . Despej.V G. calm.
Marsel.a(id.) 764,1 21,3. N . E . . . Idem .. . Idem___ ! Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones m eteorológicas del dia 43 dx Junio 
de 1870.

Baró
metro

Tem 
pera

I
Tensión Hume

V I E N T O .
ESTADO 

del cielo.
BORAS.

r edu 
cido á 

0a.

tura en 
grados 
centíg.

del va
por de 

i agua.
dad re
lativa. Direc

ción.
Fuerza

(2)

ra.n.
milíms

763,6 23°,0
milíms.

9,7 46 ESE..
grams. 

4 20 >
2 763,4 22,5 10,0 49 ESE.. 4 45
4 763,2 22 ,1 4 0,5 54 ESE.. 70
6 764,0 23 ,2 44,1 53 ESE.. 95 i
8 764,9 25 ,9 12,1 49 ESE.. 62

10 765,2 29 ,0 13,2 45 E........ 49 Casi d.°
m. d. ’764,7 3» ,0 13,7 41 SE . 24 '} en las 24

2 764,8 25 ,5 17,5 72 SSO... 20 ¡ horas.
4 764,3 23 ,2 í 6,2 77 SO . . . 8
6 764,4 22 ,0 4 8,8 96 SO .... 40 ]
8 764,8 20 ,8 47,8 97 Calma. 0

10 764,9 20 ,0 4 7,0 
16,4

93 N .. .. 0
m. n. 764,9 49 ,0 100 N. . . . 0 i

Temperatura máxima del d ia . . . . .  31°,7
Temperatura mínima del d ia . . ,
Temperatura máxima al s o l . . . .... . . .  51>,4
Evaporación en ias 24 horas. . .
Lluvia en las 24 horas., A

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar==28*48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del 21 de Junio de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

R en ta  p erpé tu a  al 3 p o r  100 , p u b l i c a d o , 2 8 - 3 5 ,  4 0 ,  45 y  5 C; 
28 -45  p e q u e ñ o s ;  no  p u b l icad o ,  28-40 d  , á p l a z o ,  28 -4 0  y  45 fin 
co r .  fir.; 2 8 -50  lin p r ó x .  lir.

D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  p u b l i c a d o ,  24 -00 .
B i l le tes  h ip o te c a r io s  del  B a n co  d e  España , s e g u n d a  serie ,  

i d e m ,  98-90 ,  75, 80 y  99-00 .
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 0 0  r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  anu al ,  

i d e m ,  72-00 .
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 reales, 

i d e m ,  52 ° i0, 52-10,  51 -95  y  52-10 .
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e ’ E s p a ñ a ,  i d . , 142 -00 .

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90  d i a s  f e c h a ,  5 0 - 1 5 .  
P a r í s  á 8 d í a s  v i s t a , 5 - 2 3  d .

FL A ZA 5  DEL REINO.

D a ñ o . Bencf . * D a ñ o . Benef.

A l b a c e t e .................
A l i c a n t e ...................
A l m e r í a ...................

p a r  p.
A

p a r  .
1 \4 d .

A
A
A

p a r .
p a r .

A
p a r  p .  

414 
par.

»
1 j4 d .  

p a r .  
3jS 
4 12 

112 d .  
p a r .  
p a r . 
3 18 

p a r .  
p a r d .

A
1 1 8

A

L u g o .......................
M á l a g a .................
M u r c i a ..................

p a r p .
1
)>

A

4|4*p.
A v i l a ................. .. O r e n s e ..................
B a d a j o z ...................
B a r c e l o n a ...............
B i l b a o .......................
B ú r g o s ................ .....

1|4 d.
3(8

A

O v i e d o ..................
P a l e n c i a ..............
P a m p l o n a ...........
P o n t e v e d r a . . . .  
S a l a m a n c a . . . .  
S a n  S e b a s t i a n . 
S a n t a n d e r

p  3 I*.
p a r .

A
p a r .

A
1 G  d .

A
4 18

C á c e r e s .................... A 3}  S
A
),

C á d i z .........................
C a s t e l l ó n ................

3i4
A

1 }2 d.  
4 ] i  

4(8 d. 
4 ¡8 
5l8

C i u d a d - R e a l . . . . A S a n t i a g o .............. A
C ó r d o b a .................
C o r u ñ a ......................
C u e n c a .....................

A

4 l i
A

S e g o v i a ................
S e v i l l a ..................
S o r i a ......................

A
A

G e r o n a ..................... A T a r r a g o n a . . . .
T e r u e l ..................
T o l e d o ..................
V a l e n c i a ..............
V a l l a d o l i d . . , . 
V i t o r i a . . .

1 ;8 
A 
A

4|8
IJ4

G r a n a d a .................
G u a d a l a j a r a . . . .
H u e l v a ......................
H u e s c a ......................

A
A
A
A

p a r . 
4l2

A

J a é n ........................... A
L e ó n ........................... A Z a m o r a ................ 1 *4
L é r i d a .  .................... A Z a r a g o z a . . . 1i4 p.
L o g r o ñ o ...................

BO LSAS EX TRANJERAS.
Lóndret 20 de Junio. —  C o n s o l i d a d o s ,  92 : ¡8 ¡ 

París 20 de Junio. —  3 p o r  1 0 0 , á 7 2 -92  1]2.— 
á 103-50.— F o n d o s  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  100  i n t e r i o r ,  ? 
e x t e r i o r , á 32 1[4.

í 3j4.
-4 1 ¡2  p o r  1 00, 
i 2 7 - Í8  — I d e m

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

vención delmercado de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 5*200 á 5‘S00 escudos arroba, y de 0*242 

á 0*236 escudos libra.
Idem de carnero , de 0*212 á 0*236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo , de 8 á 8*200 escudos arroba, y de 0‘320 á 

0*323 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*60 0 escudos libra.
Vino, de 2*200 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*C69 á 0*C87 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*141 á o ‘ 1 65 escudos.
Arroz de 2 á 2*600 escudos arroba , y  de 0*080 á 0'1C4 

escudos I ibra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE A V E R .
C e b a d a ,  de 2*200 á 2*300 escudos fanega.

Trigo  v end ido ...................  4.¿20 farreas.
Pi ecio m ed io ......................  5'453 cscucos.

N o t a . — Rcscs degolladas ayer :

126 vacas, que hacen.. . .  54 876 libras de peso.
427 carneros, que hacen. 10.752 idem.
502 corderos, que hacen.. 42.117 idem.

76 terneras.— 4 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Junio de 1870. — El Alcalde primeio, Mam el 

María José de Galdo.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  No se ha recibido c 1 
anuncio.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P au l).— A las nueve de 
la noche.— Llamada y tropa.— La mascarada parisién . — 
El amante mosca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la n o 
che.— Gran baile titulado El ju icio  de P a rís , en c-1 que 
tomara parte la señorita Ferraris.— E jerc ic io s  ecuestres 
y gim násticos, en que tomarán parte los principales ar
tistas de la com pañía.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A la s  nueve de la no
che.— Gran concierto por la sociedad de profesores, bajo 
la dirección de Mr. A rban.— E ntrada, 4 rs.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  tres cuar
tos de la n o c h e .— Función  33 de a b o n o .— Turno 2.® 
impar. — Barba azul, ópera en tres actos. —  Fiesta de los 
Chinos, baile.

C ampos E líse o s . — A las siete de la tarde: V elocípe
dos .— A las ocho y m edia: Concierto por la m úsica de 
I n g e n i e r o s . A las diez; Blondín. — A las doce: Gran 
bouquet.— Teatro R ossini. —  Primer turno:  Zarzuela en 
un acto. - -Canto bufo francés.— Segundo turno:  Zarzuela 
en un acto.— Baile francés.


